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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Desígnase Ministro de la
Familia y Promoción Social «Ad-honorem».

Dto. Nº 498/14.
Rawson, 05-de Mayo de 2014.

VISTO:
El Decreto N° 1810/13 y el Artículo 155° inciso 3)

de la Constitución Provincial del Chubut; y

CONSIDERANDO:
Que por el citado Decreto se designo a la señora

DI FILIPPO, Araceli en el cargo de Ministro de la Familia
y Promoción Social;

Que se solicita designar «Ad - honorem» a la se-
ñora DI FILIPPO, Araceli en el cargo de Ministro de la
Familia y Promoción Social;

Que en consecuencia corresponde dejar sin efec-
to el Decreto N° 1810/13; Que la señora DI FILIPPO,
Araceli a los efectos de su desplazamiento en cumpli-
miento de su función, y cualquier otro gasto inherente
a la misma, gozará de pasajes y viáticos equivalentes
al cargo que sustenta;

Que la Dirección General de Administración de
Personal, ha tomado intervención en el presente trá-
mite;

Que el Asesor General de Gobierno ha tomado
legal intervención;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Déjase sin efecto a partir de la fecha
del presente, el Decreto N° 1810/13.

Artículo 2°.- Designase, a partir de la fecha del
presente Decreto, en el cargo de Ministro de la Familia
y Promoción Social «Ad-honorem», a la señora DI
FILIPPO, Araceli (M.I. Nº 10.147.409 - Clase 1954).-

Artículo 3°.- La funcionaría designada en el artícu-
lo 2°, a los efectos de su desplazamiento motivado por
su función, y cualquier otro gasto inherente a la mis-
ma, gozará de pasajes y viáticos equivalentes al car-
go que sustenta.-

Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado
por el Señor Ministro Secretario de Estado en el De-
partamento de Coordinación de Gabinete.-

Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍVESE.-

Dr. MARTIN BUZZI
Dr. FEDERICO J. RUFA

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 97 07-02-14
Artículo 1°.- Asciéndase a partir del 01 de enero

de 2008 al grado inmediato superior (Subcomisario)
al Oficial Principal VILLAGRAN, Luis Alfredo (M.I. N°
23.579.686, Clase 1974) de la Agrupación Comando
- Escalafón General de la Policía de la Provincia del
Chubut, dependiente del Ministerio de Seguridad y
Justicia.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite, se imputará a la Jurisdicción 9 -
Ministerio de Seguridad y Justicia - SAF 21 - Programa
92 -Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res - Actividad 1 - Reclamo Gastos en Personal de Ejer-
cicios Anteriores - Programa 23 - Seguridad - Actividad 1
- Seguridad. Ejercicio 2014.-

Dto. Nº 136 14-02-14
Artículo 1º.- AUTORIZAR la comisión de servicios

hacia el país vecino de Chile desde la ciudad de Rawson,
desde el día 15 de Febrero de 2014 al 17 del corriente
mes y año, al Subsecretario de Bosques, señor Hernán
COLOMB, a efectos de participar de la comitiva del señor
Gobernador.-

Artículo 2°.- Fíjese en la suma de PESOS TRES MIL
CIENTO CUATRO CON 40/100 CENTAVOS ($ 3.104,40.-),
el total de viático internacional a percibir por el señor
Hernán COLOMB.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará con cargo a la Juris-
dicción 67 - SAF 68 - MDTySP - Programa 16 - Desarrollo
Forestal -Actividad 01 Conducción Desarrollo Forestal -
Inciso 03 -Principal 07 - Parcial 02 - Fuente de
Financiamiento 111 - Ejercicio 2014.-

Dto. Nº 157 19-02-14
Artículo 1º.- Modifícase el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal de la Jurisdicción: 80 -
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas - SAF: 80 -
Programa: 1 - Conducción y Administración de la Secre-
taría de Turismo y Áreas Protegidas - Actividad: 1 - Con-
ducción y Administración de la Secretaría de Turismo y
Áreas; Programa: 16 - Conservación de Áreas Pro-
tegidas - Actividad: 1 - Operaciones y Programa: 18
- Control de Calidad y Servicios - Actividad: 1-Desa-
rrollo Turístico.-

Artículo 2°.- Modificase el Plantel Básico de la Secre-
taría de Turismo y Áreas Protegidas.-

Artículo 3°.-Apruébase y rectifíquese de la Estructu-
ra Orgánica Funcional de la Funcional de la Secretaría de
Turismo y Áreas Protegidas, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto.-

Artículo 4°.-Apruébanse las Misiones, Funciones
y Requisitos de los cargos creados de acuerdo al
Anexo N° III, que forma parte integrante del pre-
sente Decreto, a part ir  de la fecha del presente
Decreto.-
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ANEXO III

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS

Asiste al Gobernador en materia de planificación,
desarrollo, promoción del turismo responsable y con-
servación de las Áreas Protegidas.

FUNCIONES:
a) Formular, impulsar, ejecutar y controlar progra-
mas de desarrollo turístico responsable y la regla-
mentación del sector. Controlar la calidad de los
servicios y la gestión, económica, y administrativa
de las Áreas Naturales Protegidas, siendo autori-
dad de aplicación de la Ley XI Nº 18.
b) Intervenir en la preservación y el manejo sus-
tentable de los ámbitos naturales o culturales, que
tengan por finalidad prioritaria, la potenciación de la
oferta turística provincial, en coordinación con las
áreas de gobierno competentes, y en colaboración
con el sector público nacional y municipal, la socie-
dad civil y el sector privado.
c) Intervenir en la elaboración de planes y progra-
mas para la promoción de inversiones en la activi-
dad turística, en coordinación intermunicipal,
interprovincial, regional, nacional e internacional.
d) Entender en la promoción de sistemas de cali-
dad y de una política de asistencia crediticia, que
acompañe en tiempo y forma las particularidades
del sector y de sus Áreas Protegidas.
e) Intervenir en el manejo de Áreas Protegidas en
general, Áreas Protegidas Naturales y Culturales
Turísticas y Áreas Marinas Protegidas, en coordi-
nación con la Secretaría de Cultura, Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable, Se-
cretaria de Pesca y otras instituciones provinciales
o nacionales según correspondiere de acuerdo al
objeto de conservación.
f ) Fiscalizar y auditar los emprendimientos, servi-
cios y actividades turísticas qué requieran habilita-
ción provincial o sean concesionados por la Pro-
vincia.
g) Realizar y/o administrar por sí o por concesio-
narios, la infraestructura, equipamiento y servicios
turísticos con propósito de fomento en concurren-
cia o reemplazo de la iniciativa privada.
h) Percibir el cobro de los derechos de acceso a
las Áreas Protegidas, cánones y otros ingresos
cuya percepción no haya sido delegada, así como
a lugares de desarrollo turísticos provinciales.
i) Percibir las tarifas por permisos de filmaciones,
fotografías, actividades autorizadas por Convenios
de usos Permitidos, Custodio Rural y de otra índole
dentro de las Áreas Protegidas y lugares de desa-
rrollo turísticos provinciales.
j) Crear e implementar un Sistema Provincial de In-
formación Turística que incluya un inventario turís-
tico actualizado y un Sistema Estadístico Provincial,
en coordinación con Municipios y sector privado.
k) Crear corredores, circuitos, actividades y pro-
ductos turísticos y acordar su implementación con

los municipios correspondientes, la sociedad civil y
el sector privado.
I) Convenir, con los organismos competentes, la
conservación, recuperación o puesta en valor de
monumentos, lugares históricos, folklore, flora, fau-
na, recursos marinos, recurso paleontológico y ar-
queológico y cualquier otro recurso o atractivo de
valor turístico.
m) Proponer la declaración de Zonas de Desarrollo
Turístico Prioritario, Áreas Protegidas y Áreas Ma-
rinas Protegidas.
n) Promover, coordinar, asistir e informar a institu-
ciones educativas en todos los niveles de la ense-
ñanza pública o privada, formal y no formal para la
formación capacitación y entrenamiento de profe-
sionales, de personal idóneo y operativo en las ac-
tividades relacionadas con el turismo, la conserva-
ción y la hospitalidad.
o) Orientar y promover la investigación científica y
técnica para generar conocimiento para el manejo
efectivo de las Áreas Protegidas, la conservación
de los recursos vinculados a la actividad turística,
los aspectos intrínsecos de un turismo responsa-
ble y la accesibilidad.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional Universitario preferentemente en disci-

plinas vinculadas al Turismo y/o Gestión, Administra-
ción o Ciencias Naturales, con amplia experiencia en
Turismo y conservación de Áreas Protegidas.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO

MISIÓN:
- Delinear, coordinar y llevar adelante la ejecución

de políticas públicas, tendientes al fomento de la activi-
dad turística en la provincia del Chubut.

FUNCIONES:
a) Controlar y fiscalizar la calidad de los servicios
turísticos.
b) Promover y difundir los atractivos turísticos de
la Provincia del Chubut en el mercado nacional e
internacional, desarrollando nuevos mercados y
nuevos atractivos.
c) Proponer las políticas provinciales de la activi-
dad turística con el fin de planificar, programar, pro-
mover, capacitar, preservar, proteger, generar in-
versión y fomentar el desarrollo Turístico Provin-
cial.
d) Atender todos los asuntos que le sean delega-
dos o encomendados por el titular del área.
e) Reglamentar las actividades, productos turísti-
cos y los servicios públicos y privados vinculados
al turismo.
f ) Controlar el cumplimiento de las normas y regla-
mentaciones de la actividad turística actualmente
vigentes y promover su actualización en caso que
se considere necesario.
g) Promover la realización de espectáculos, con-
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gresos, ferias, concursos, audiciones, representa-
ciones, exposiciones, actividades deportivas, cul-
turales y otros acontecimientos que sean motivo de
atracción turística.
h) Organizar y mantener actualizado los diferentes
Registros de prestadores de servicios turísticos exis-
tentes a la sanción de la presente o a crearse por la
Autoridad de Aplicación de esta norma.
i) Preparar anualmente su plan de trabajo, elaborar
su presupuesto, y aprobados, velar por su correcta
aplicación.
j) Promover la formación de Conciencia Turística y
protección de los recursos en residentes y turistas.
k) Mejorar la diversificación del destino, impulsando
la creación de nuevos productos turísticos.
I) Alinear las políticas provinciales en orden a lo es-
tablecido en el Plan Federal de Turismo Sustentable.
m) Determinar los lineamientos del aprovechamiento
sustentable y carga permisible en materia turística
de los recursos naturales y culturales de la provin-
cia.
n) Fomentar la realización de estudios de oferta y
demanda de los servicios, como así también estu-
dios de mercado, a fin de identificar e impulsar los
productos diferenciados de mayor demanda y po-
tencial.
o) Dirigir la investigación y análisis de la aplicación
de nuevas tecnologías para el desarrollo turístico.
p) Impulsar programas de capacitación,
concientización, promoción y prevención con el ob-
jeto de propiciar el desarrollo sostenible de la activi-
dad turística.
q) Reemplazar al Secretario de Turismo y Áreas Pro-
tegidas, en primer término, en ausencia o impedi-
mento.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
-Título Universitario vinculado al Turismo, con cinco

(5) años de experiencia en funciones análogas, o regis-
trar en la Administración Pública diez (10) años de anti-
güedad en el manejo de las disciplinas vinculadas a las
actividades turísticas.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD

MISIONES:
Promover la planificación integral del turismo como

contribución al desarrollo sustentable local, aportando
una visión sistémica y equilibrada del espacio turístico
Provincial.

Proponer, desarrollar e implementar estrategias
institucionales tendientes a identificar la demanda turís-
tica y su comportamiento, y fomentar el desarrollo y
consolidación de los actuales y potenciales productos y
destinos turísticos.

Establecer las herramientas adecuadas para lograr
una mejora continua en las testaciones de los servicios
y estimular la diversificación y ampliación de la oferta,
en el marco del desarrollo sustentable y sostenido.

Velar por el cumplimiento de los marcos
regulatorios, sobre los cuales la Secretaría de Turismo
y Áreas Protegidas es autoridad de aplicación, como
así también promover la actualización permanente de los
mismos a fin de acompañar las tendencias del sector.

Proponer, ejecutar y controlar las políticas de ges-
tión de la calidad de las prestaciones turísticas, como
también de formación, concientización y capacitación
de los actores de la actividad.

FUNCIONES:
a) Elaborar e implementar la planificación turística
bajo los principios de sustentabilidad económica,
social, cultural y ambiental, que mejore la calidad
de vida de las comunidades locales, fomentando la
inclusión y equidad social.
b) Planteara la Secretaria de Turismo y Áreas
Protegidas, políticas que influyan en el ordenamiento
y desarrollo de la oferta turística existente, a efec-
tos de satisfacer y estimular el crecimiento de la
demanda.
c) Dirigir la elaboración, ejecución, gestión y con-
trol de planes, programas y proyectos para el or-
denamiento y desarrollo de la oferta turística exis-
tente, como también para la incorporación de nue-
vos productos, a efectos de satisfacer las necesi-
dades de la demanda actual y potencial.
d) Contribuir al desarrollo sustentable e inclusivo
de destinos y productos, consolidando una mejora
en la calidad de vida de las comunidades locales.
e) Intervenir en la definición de las estrategias de
diferenciación y posicionamiento del mercado tu-
rístico provincial.
f ) Promover los programas e inversiones que
contribuyan al desarrollo turístico equitativo en el
territorio provincial.
g) Conducir y coordinar con las demás direccio-
nes generales, la elaboración de un Plan Estratégi-
co de Turismo Sustentable Provincial.
h) Identificar emplazamientos y localizaciones para
el desarrollo turístico.
i) Promover la actualización permanente de los
marcos regulatorios que rigen las distintas activi-
dades turísticas a fin de promover servicios de
alta calidad;
j) Controlar e inspeccionar los servicios turísticos,
por si y/o mediante convenios de colaboración mu-
nicipales y/o Ministerio de Turismo de la Nación,
k) Impulsar la incorporación de sistemas de ges-
tión de la calidad a todos los aspectos de la activi-
dad turística.
I) Promover, desarrollar y/o coordinar la capacita-
ción de los sectores directa e indirectamente vin-
culados con el turismo, la consolidación de la con-
ciencia turística de las comunidades receptivas de
los diferentes destinos turísticos provinciales y sus
actores involucrados.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Título Universitario o de Postgrado, en Turismo,

Administración, Economía o Gestión vinculadas al Tu-
rismo o carreras afines.
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SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN E
INVESTIGACIÓN DEL MERCADO TURÍSTICO

MISIONES:
Asistir en la coordinación, identificación, formula-

ción y evaluación de Proyectos de Inversión sectorial.
Entender en todo lo inherente a evaluación y desa-

rrollo de proyectos de inversiones turísticas para au-
mentar y jerarquizar la oferta de productos y destinos.

Fomentar acciones destinadas a atraer fuentes de
financiamiento 3 inversiones de capitales para promo-
ver el desarrollo equitativo en el territorio provincial.

Entender en todo lo relativo a investigaciones de
mercado y registro estadístico de la actividad turística.

FUNCIONES:
a) Formular y ejecutar acciones y/o programas que
promuevan el desarrollo de nuevos proyectos tu-
rísticos que estimulen el progreso y perfecciona-
miento de la actividad turística en el territorio pro-
vincial.
b) Intervenir en la elaboración del Plan Estratégico
de Turismo Sustentable provincial.
c) Proponer el otorgamiento de apoyos económi-
cos o financiamiento a entidades públicas y priva-
das, para la realización de proyectos turísticos.
d) Colaborar con la Secretaría en la elaboración y/
o participación de Programas sectoriales y regio-
nales de desarrollo.
e) Elaborar y gestionar todos aquellos convenios
que sean necesarios para lograr el financiamiento
y ejecución de los proyectos relacionados con las
distintas temáticas de las áreas dependientes de la
Secretaría. ;;
f ) Proponer y coordinar con otras dependencias
la realización de estudios básicos y análisis de po-
líticas a nivel micro y macro.
g) Realizar investigaciones de mercado de pro-
ductos existentes y potenciales dirigidas a identifi-
car la magnitud y características de la demanda,
como también la composición e evolución de la oferta
existente.
h) Llevar el registro estadístico de la actividad turís-
tica.
i) Supervisar y coordinar la identificación, formula-
ción y evaluación de los proyectos con
financiamiento provincial, nacional e internacional,
j) Establecer en caso de ser necesario, cualquier
otro tipo de relación con el sector público y/o priva-
do para la buena administración de los proyectos,
k) Trabajar con las distintas Direcciones, aseso-
rándolas en las etapas de preparación de un pro-
yecto de inversión.
I) Intervenir en la implementación provincial del SIET
(Sistema Integral de Estadísticas Turísticas) y del
PFETS (Plan Federal Estratégico de Turismo Sus-
tentable), llevados a cabo por el Ministerio de Turis-
mo de la Nación.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Título Universitario en Turismo, Economía o Admi-

nistración.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN E
INVESTIGACIÓN DEL MERCADO TURÍSTICO
DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA TURÍSTICA
E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS

MISIONES:
- Realizar el registro estadístico de la demanda y

la oferta turística.
- Estudiar el comportamiento y perfil del turista

que accede a los diversos atractivos, productos y des-
tinos turísticos.

- Planificar y ejecutar investigaciones de merca-
do acerca de productos actuales y potenciales del
ámbito turístico provincial.

FUNCIONES:
-Orientar y dirigir proyectos de investigación de
mercados.
-Registrar, sistematizar y organizar información
cuantitativa que se recaude acerca de la composi-
ción y características de la demanda turística, en
los diferentes productos, accesos y destinos pro-
vinciales.
-Registrar estadísticamente y analizar la evolución
de la oferta turística.
-Implementar los medios necesarios para la divul-
gación de la información estadística.
-Colaborar en la implementación del SIET (Sistema
Integral de Estadísticas
-Turísticas) y del PFETS (Plan Federal Estratégico
de Turismo Sustentable), llevados a cabo por el
Ministerio de Turismo de la Nación.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel terciario y/o Universitario en carre-

ras de Estadística, Economía, Administración, Sociolo-
gía o carreras afines en materia de estadística e inves-
tigación de mercados con tres (3) años de experiencia
en el desarrollo y moni toreo de estudios estadísticos.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN E
INVESTIGACIÓN DEL MERCADO TURÍSTICO
DEPARTAMENTO DE PLANIFICACIÓN
Y DESARROLLO DE LA OFERTA

MISIONES:
Entender en el análisis de los proyectos de inver-

sión turística.
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- Participar en los planes de desarrollo turístico.
- Gestionar y asesorar en materia de

financiamiento y desarrollo de nuevos productos tu-
rísticos.

FUNCIONES:
a) Colaborar en el desarrollo del Plan Estratégico
Provincial y coordinar con los Municipios y otros
Organismos Nacionales y Provinciales las priori-
dades en materia de inversiones y desarrollo.
b) Coordinar con otras áreas de la Secretaría de
Turismo y Áreas Protegidas acciones concretas
orientadas al desarrollo del espacio turístico pro-
vincial.
c) Brindar asesoramiento técnico y financiero
para la formulación y presentación de proyectos
turísticos.
d) Colaborar en la implementación del PFETS (Plan
Federal Estratégico de Turismo Sustentable), lle-
vado a cabo por el Ministerio de Turismo de la Na-
ción.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Terciario y/o Universitario en Turismo,

Administración o Economía, o tres (3) años de antigüe-
dad en la Administración Pública Provincial desarro-
llando tareas afines.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN E
INVESTIGACIÓN DEL MERCADO TURÍSTICO
DEPARTAMENTO DE SISTEMA DE INFORMACIÓN
GEOGRÁFICO

MISIONES:
- Mantener un Sistema de Información Geográfi-

co aplicable a los distintos ámbitos de trabajo de la
Secretaría que soporte el análisis y la síntesis de la
información procedente de fuentes diversas, consti-
tuyéndose en una herramienta para asistir la estrate-
gia de turismo, conservación y manejo a favor de un
desarrollo regional sostenible.

FUNCIONES:
a) Asistir en tareas de gestión, investigación,
educación y divulgación ambiental con un mayor
rigor científico.
b) Actualizar de forma continua la información que
sea generada por la actividad de investigación en
las áreas naturales.
c) Brindar asistencia técnica para la formulación
de planes operativos.
d) Construir y aplicar software de procesamien-
to de base de datos estadísticos a fin de contribuir
a la repercusión, restauración, conservación y uso
racional de los recursos a nivel conservación y
turismo en el territorio provincial.
e) Intervenir en la elaboración y actualización de

los planes de manejo brindando asesoramiento para
su aplicación.
f ) Elaborar y proponer pautas de manejo relativo a
los asentamientos humanos existentes, procurando
su compatibilización con los objetivos de conserva-
ción.
g) Crear un sistema de apoyo a fin de posibilitar el
diseño metodológico para la sistematización y análi-
sis de las variables a considerar para la planifica-
ción física territorial del turismo.
h) Implementar el manejo de la información espacial
(cartografía), asociada a una base de datos geo-
referenciada, en forma eficiente, integrada, auto-
matizada y ordenada.
i) Organizar el inventario de recursos y la base de
datos sobre movimientos turísticos a fin de efectuar
el análisis espacial de las variables para apoyo y
caracterización de las áreas naturales protegidas y
los espacios con aptitud para el uso turístico. j)
Implementar base de datos catastrales que nos per-
mitan reconocer la localización de las tierras en re-
serva que posea esta Secretaría a fin de dar solu-
ciones tangibles en la gestión de los proyectos para
las Áreas naturales Protegidas.
k) Asistir a las redes nacionales e internacionales,
incorporando las bases de datos para ser utilizadas
por las distintas comunidades científicas y turísti-
cas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Estudios Universitarios o Terciarios vinculado a

Ciencias Sociales, Geógrafos o Profesional que acredi-
te experiencia en la actividad o tres (3) años de antigüe-
dad en la Administración Pública Provincial en el ejercicio
de tareas similares.-

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE
SERVICIOS TURÍSTICOS

MISIONES:
Proponer a la Secretaría de Turismo y Áreas Prote-

gidas nuevas reglamentaciones modificaciones de las
existentes en materia de regulación y supervisión de
actividades vinculadas a la prestación de los servicios
turísticos.

Registrar, controlar e inspeccionar los servicios tu-
rísticos con el objeto de asegurar el cumplimiento de las
regulaciones existentes.

Brindar asesoramiento a la actividad privada en ma-
teria de prestación de servicios turísticos.

Coordinar acciones con otros Organismos Naciona-
les, Provinciales y/o Municipales que entiendan en la
materia.

FUNCIONES:
a) Proponer nuevas reglamentaciones y/o actuali-
zar las existentes vinculadas a los distintos servi-
cios turísticos.
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b) Realizar el registro, autorización (en los casos
que corresponda) e inscripción de aquellas presta-
ciones turísticas que estén reguladas por la Provin-
cia.
c) Controlar e inspeccionar los servicios turísti-
cos, por sí o mediante convenios de colaboración
municipales, a efectos de comprobar el cumplimien-
to de las reglamentaciones existentes.
d) Coordinar con el Ministerio de Turismo de la Na-
ción, en aquellos casos de funciones delegadas a
la Provincia.
e) Promover e impulsar el desarrollo de acciones
tendientes a lograr la efectiva protección del usua-
rio de servicios turísticos.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer Título Universitario en Turismo o cinco (5)

años de antigüedad en la Administración Pública Pro-
vincial desarrollando tareas afines.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE
SERVICIOS TURÍSTICOS
DEPARTAMENTO REGISTRO DE LOS SERVICIOS
TURÍSTICOS

MISIONES:
- Relevar y registrar los prestadores de los dis-

tintos servicios turísticos, de acuerdo a lo previsto en
las reglamentaciones vigentes.

- Otorgar las asignaciones de clase, categoría u
otras clasificaciones existentes en las respectivas re-
glamentaciones.

- Llevar un registro actualizado y sistematizado,
con su correspondiente base de datos, donde se ins-
criban las diferentes prestaciones reglamentadas por
la Provincia y/o Ministerio de Turismo de la Nación.

FUNCIONES:
a) Realizar el registro e inscripción de prestacio-
nes turísticas en la provincia.
b) Coordinar con el Ministerio de Turismo de la
Nación, en aquellos casos de funciones delegadas
a la Provincia.
c) Llevar actualizados los registros de prestacio-
nes turísticas en la Provincia.
d)  Precategorizar, categorizar y recategorizar,
según la reglamentación vigente, los establecimien-
tos dedicados a prestar servicios turísticos,
e) Colaborar con el Departamento Regulación, Con-
trol y Fiscalización en la propuesta de nuevas re-
glamentaciones y actualizaciones de las existen-
tes.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario o Terciario en Turismo o ca-

rreras afines o ser agente de la Administración Pública
Provincial con un mínimo de tres (3) años en tareas
similares acreditables.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE
SERVICIOS TURÍSTICOS
DEPARTAMENTO REGULACIÓN, CONTROL
Y FISCALIZACIÓN

MISIONES:
- Entender en lo relativo a las reglamentaciones

existentes en materia de servicios turísticos y asegu-
rar su cumplimiento.

- Mantener actualización con las acciones desa-
rrolladas, en la materia, por el Ministerio de Turismo de
la Nación y otras provincias argentinas.

- Coordinar y realizar la inspección de los servi-
cios turísticos, por si o mediante convenios de colabo-
ración municipales, con el objeto de asegurar el cumpli-
miento de las reglamentaciones existentes.

FUNCIONES:
a) Realizar control e inspecciones en los servi-

cios turísticos regulados por Ja provincia y/o la Nación.
b) Controlar la calidad e idoneidad en los servicios
turísticos, como también el efectivo cumplimiento
de las regulaciones existentes.
c) Proponer nuevas reglamentaciones y/o actuali-
zaciones de las existentes en materia de presta-
ción de servicios turísticos.
d) Recibir las denuncias, formales e informales,
efectuadas por los turistas acerca de la mala pres-
tación de un servicio o incumplimiento de contratos
y realizar las acciones que correspondan en coor-
dinación con la Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario o Terciario en Turismo o ca-

rreras afines o ser agente de la Administración Pública
Provincial con un mínimo de tres (3) años en tareas
similares acreditables.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICO Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CALIDAD
TURÍSTICA

MISIONES:
- Intervenir en las estrategias institucionales ten-

dientes a la mejora de la calidad de las prestaciones
turísticas, estableciendo y controlando estándares de
calidad en el marco del desarrollo sustentable del sec-
tor.

- Entender en todo lo relativo a la capacitación
turística, desarrollo de nuevas capacidades o carreras
técnicas vinculadas al sector y ampliación de la sensi-
bilización turística por parte de agentes de la actividad
privada y público en general.
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- Coordinar con Municipios, Universidades, Insti-
tutos de investigación, Instituciones civiles y/o Ministe-
rio de Turismo de la Nación, el cumplimiento de las ne-
cesidades de capacitación turística detectadas en agen-
tes de la actividad pública y privada.

FUNCIONES:
a) Entender en el diseño e implementación del Plan
Provincial de Calidad Turística, determinando
estándares de calidad internacionalmente competi-
tivos para las empresas y organismos públicos del
sector turístico.
b) Concientizar al sector empresario sobre la im-
portancia de incorporar variables de calidad am-
biental en la prestación de los servicios turísticos
como ventaja competitiva sustentable.
c) Establecer contacto con el sector privado y
entes públicos a fin de comunicar y articular los
mecanismos necesarios para estimular la aplica-
ción de sistemas dé gestión de la calidad a todos
los aspectos de la actividad turística.
d) Articular con el Ministerio de Turismo de la Na-
ción la implementación y verificación del Programa
Buenas Prácticas en Destinos y otros que se apli-
quen en el futuro.
e) Gestionar los recursos necesarios para llevar
adelante el plan de auditorías en tiempo y forma.
f ) Coordinar con la Dirección de Registro y Con-
trol de Servicios Turísticos la actualización, en for-
ma permanente, de las regulaciones aplicadas a los
servicios turísticos, en vista de asegurar la
implementación de estándares de calidad en forma
homogénea.
g) Intervenir en las relaciones institucionales, pú-
blicas y privadas, para optimizar los recursos hu-
manos, a través de la instrumentación de planes,
programas y proyectos de sensibilización, educa-
ción, formación y capacitación.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer título Universitario, de Postgrado o Tercia-

rio en Turismo con formación en gestión de calidad o
agente de la Administración Pública Provincial con un
mínimo de cinco (5) años en tareas similares
acreditables.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN.
SERVICIOS TURÍSTICOS Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CALIDAD
TURÍSTICA
DEPARTAMENTO CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN
PROFESIONAL

MISIONES:
- Identificar las necesidades de capacitación de

los distintos sectores involucrados en el sector turísti-
co y desarrollar las herramientas para su
implementación.

- Generar instancias de intercambio entre
prestadores turísticos e instituciones, para consolidar
y actualizar capacidades preexistentes.

- Brindar oportunidades de inserción social y la-
boral en el sector turístico mediante la implementación
del sistema de becas y pasantías.

FUNCIONES:
a) Diseñar la currícula de los cursos, seminarios u
otras herramientas de capacitación en los que in-
tervenga la Secretaría de Turismo y Áreas Protegi-
das,
b) Gestionar la logística necesaria para la
implementación de dichas herramientas.
c) Establecer vínculos con las distintas entidades
educativas y de capacitación, para generar pro-
puestas comunes o potenciar proyectos que ha-
gan a la capacitación en materia turística.
d) Diseñar los convenios, acuerdos u otra herra-
mienta de colaboración científica o educativa, con
Instituciones Públicas o Privadas de carácter Pro-
vincial, Nacional e Internacional, que potencien la
tarea de difusión y capacitación de los distintos
sectores involucrados en la temática turística.
e) Coordinar e implementar las acciones
enmarcadas y generadas en el Plan Federal de Ca-
pacitación.
f ) Gestionar el Sistema de Becas y Pasantías.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario en Turismo o en Ciencias de la

Educación con conocimientos turísticos, o carreras afi-
nes, o un mínimo de tres (3) años de antigüedad en la
Administración Pública Provincial desarrollando dichas
funciones.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
SERVICIOS TURÍSTICO Y CALIDAD
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CALIDAD
TURÍSTICA
DEPARTAMENTO GESTIÓN DE CALIDAD
TURÍSTICA

MISIONES:
- Estimular la implementación de sistemas de ges-

tión de la calidad a todos los aspectos de la actividad
turística.

- Entender en todo lo relativo al asesoramiento y
acompañamiento en la aplicación de buenas prácticas
y directrices de calidad turistas a los actores públicos y
privados vinculados al sector turístico.

FUNCIONES:
a) Proponer, desarrollar y/o implementar el Plan
Provincial de Calidad Turística.
b) Asesorar y acompañar a las empresas e insti-
tuciones en incorporar lineamientos de calidad.
c) Elaborar y gestionar los procesos de auditorías
de los distintos sectores de la actividad turística.
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d) Supervisar y evaluar los informes de las
auditorias sectoriales destacando las conformida-
des a efectos de brindar oportunidades de mejora.
e) Dar seguimiento a los tratamientos de no con-
formidades hasta su cierre.
f ) Mantener actualizados en forma continua los
instrumentos de auditoria.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título universitario en Turismo, con formación

en sistemas de calidad.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MARKETING
TURÍSTICO

MISIONES:
Coordinar la ejecución de una estrategia de pro-

moción turística, planificar y organizar la participa-
ción en eventos, unificar la imagen general de la
Secretaría.

FUNCIONES:
a) Formular y llevar a cabo la estrategia de posi-
cionamiento de la Marca Chubut, reforzando la iden-
tidad de la Provincia.
b) Mantener unificada la imagen turística de la pro-
vincia.
c) Organizar la información turística.
d) Diseñar el material gráfico y audiovisual de pro-
moción (folletería, videos promocionales, merchan-
dising) y disponer de la distribución de dicho mate-
rial:
e) Desarrollar los nuevos productos y servicios
reglamentados por la Secretaria de Turismo y Áreas
Protegidas, implementando estrategias de marke-
ting al respecto.
f ) Coordinar la participación en eventos naciona-
les e internacionales de organización externa.
g ) Organizar la vista de medios periodísticos y
operadores turísticos con fines promocionales.
h)  P lan i f i car  av isos  ins t i tuc iona les  o
promocionales en medios periodísticos locales,
nacionales e internacionales trabajando articu-
ladamente con la Subsecretaría de Medios y
Comunicación Pública,
i) Representar a la Secretaria de Turismo y Áreas
Protegidas antes las Comisiones Técnicas de
Planeamiento y marketing del Ente Patagonia Argen-
tina,
j) Instrumentar programas integrales de
comercialización de la oferta con la participación de
los sectores privados y público de acuerdo a los
estudios de la demanda,
k) Diseñar y ejecutar los planes, programas y ac-
ciones en materia de promoción turística regional,
nacional e internacional.
I) Celebrar convenios y contratos con entidades
públicas y privadas, tendientes al logro de los obje-
tivos fijados.

REQUISITOS PARA EL CARGO
- Título Universitario o Terciario en Turismo, Comu-

nicación, Marketing o carreras afines, o cinco (5) años
de experiencia en la actividad turística provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MARKETING
TURÍSTICO
DIRECCIÓN DE PRODUCTOS TURÍSTICOS
Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

MISIÓN:
- Afianzar y llevar adelante la elaboración de políti-

cas públicas tendientes a fortalecer la estrategia de
presencia comarcal de la Provincia del Chubut promo-
viendo el desarrollo turístico en función de los nuevos
destinos, servicios y productos.

FUNCIONES:
-Vincular estratégicamente la política turística pro-
vincial y dirigir las tareas de Promoción del Merca-
do Interno.
-Coordinar las relaciones con los Municipios de la
Provincia integrando equitativamente las acciones
promocionales, y fortalecer la coordinación e inte-
gración comarcal.
-Coordinar con el Departamento de Desarrollo de la
Oferta la promoción de nuevos productos y servi-
cios.
-Coordinar con la Secretaria de Cultura la promo-
ción del Patrimonio Cultural.
-Coordinar la participación en las fiestas regiona-
les que se realizan en las distintas localidades de la
provincia y promocionarlas a nivel provincial y na-
cional.
-Diseñar y mantener actualizada la web institucional
y las redes sociales, como así también todo ele-
mento tecnológico a ser uti l izado con fines
promocionales y de comunicación.
-Investigación y desarrollo de toda posibilidad de
comunicación tecnológica aplicable a la actividad,
y la búsqueda de nuevas herramientas informáticas
y tecnológicas para promocionar los destinos
chubutenses.

REQUISITOS PARA EL CARGO
- Título Universitario o Terciario en Turismo, Comu-

nicación, Marketing o carreras afines, o cinco (5) años
de experiencia en la actividad turística provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MARKETING
TURÍSTICO DIRECCIÓN DE PROMOCIÓN
TURÍSTICA

MISIÓN:
- Organizar y ejecutar acciones que promuevan

y difundan los atractivos turísticos de la provincia a
nivel nacional e internacional.
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FUNCIONES:
a) Organizar y ejecutar acciones que promuevan
y difundan los atractivos turísticos de la provincia
a nivel nacional e internacional.
b) Coordinar la participación en eventos naciona-
les e internacionales.
c) Diseñar el material gráfico y audiovisual de pro-
moción (folletería, spots y pautas publicitarias).
d) Organizar eventos de promoción o comunica-
ción fuera de la provincia.
e) Organizar y coordinar las giras del camión
«Chubut, experiencia 3D».
f ) Organizar giras de capacitación para opera-
dores en los principales mercados emisivos nacio-
nales.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario o Terciario en Turismo,

Comunicación, Marketing o cañeras afines, o cin-
co (5) años de experiencia en la actividad turísti-
ca provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MARKETING
TURÍSTICO
DEPARTAMENTO DELEGACIÓN CAPITAL
FEDERAL

MISIÓN:
- Supervisar y ejecutar tareas administrativas y

contables de la respectiva Delegación.

FUNCIONES:
a) Supervisar y ejecutar todas las tareas admi-
nistrativas y contables.
b ) Realizar conjuntamente con el Departamen-
to Administrativo, como responsables, el ma-
nejo y rendición de subfondos rotatorios asig-
nados.
c) Colaborar en todas las tareas administrativas
encomendadas por superiores.
d) Prever las necesidades de la Delegación for-
mulando y elevando el presupuesto

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Amplios conocimientos administrativos y conta-

bles. Experiencia en Administración Pública con un mí-
nimo de cinco (5) años en cargos similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE TURISMO
DIRECCIÓN GENERAL DE MARKETING
TURÍSTICO
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
CAPITAL FEDERAL

MISIÓN:
Efectuar las tareas administrativas y contables de

la respectiva Delegación.

FUNCIONES:
a) Ejecutar todas las tareas administrativas y con-
tables en colaboración con el Departamento Delega-
ción Capital Federal.
b) Controlar y elevar a la Dirección General de Ges-
tión, Administración y de Recursos Humanos, todo
trámite y documentación relacionado con el perso-
nal del organismo que desempeñe funciones en la
Delegación.
c) Realizar conjuntamente con el Departamento
Delegación Capital Federal, como responsables, el
manejo y rendición de subfondos rotatorios asigna-
dos.
d) Colaborar en todas las tareas administrativas

encomendadas por superiores.
e) Prever las necesidades de la Delegación cola-

borando en la formulación del presupuesto.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Amplios conocimientos administrativos y contables.

Experiencia en Administración Pública con un mínimo de
cinco (5) años en cargos similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS

MISIÓN:
Entender en la conservación, el manejo, la adminis-

tración y la fiscalización de las Áreas Naturales Protegi-
das.

FUNCIONES:
a) Ejecutar la Política de Conservación del Patrimo-
nio Integral. Administración y el Manejo de las Áreas
Naturales Protegidas.
b) Conservar muestras de la biodiversidad, asegu-
rar el mantenimiento de los procesos ecológicos y
evolutivos, servicios ambientales, y los valores cul-
turales de la Provincia.
c) Proponer la creación de nuevas Áreas Natura-
les Protegidas con fines de conservación de recur-
sos naturales y/o culturales.
d) Elaborar, revisar y proponer las actualizaciones
de los Planes de Manejo para la gestión de las Áreas
Naturales Protegidas y los correspondientes planes
operativos.
e) Llevar adelante el Ordenamiento Territorial den-
tro de las Áreas Naturales Protegidas.
f ) Orientar y Reglamentar el Uso Público y las Acti-
vidades Turísticas dentro del territorio de las Áreas
Naturales Protegidas.
g) Implementar las obras de infraestructura y el
apoyo logístico necesario para el funcionamiento efi-
ciente del Sistema de Áreas Naturales Protegidas.
h) Orientar la Investigación Científica y Técnica para
generar conocimiento para el Manejo efectivo de las
Áreas Naturales Protegidas,
i) Promover la realización de estudios científicos,
en relación a las Áreas Naturales Protegidas exis-
tentes o por crearse,
j) Promover la educación ambiental en todos los
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niveles educativos, en relación con el manejo de
las Áreas Naturales Protegidas (ley XI N° 18).
k) Proponer nuevas normas o modificación de las
existentes.
I) Conducir el Sistema de Guardafaunas o el que
lo suceda con esa función,
m) Intervenir en los nombramientos, ascensos y
traslados del Sistema de Guardafaunas Provincia-
les y del personal de la Subsecretaría de conser-
vación y Áreas Protegidas,
n) Participar y representar a la Subsecretaría en
la Administración del ANP Península Valdés y de-
más entes de administración que se establezcan,
o) Solicitar los informes de Auditaría Técnica y
Contables correspondientes a la gestión de la Ad-
ministración del ANP Península Valdés y demás en-
tes de administración que se establezcan,
p) Intervenir las administraciones de Áreas Prote-
gidas cuando se registren incumplimientos legales,
contables o reglamentarios, por un plazo máximo
de 3 (tres) meses no renovables ni ampliables.
q) Otorgar y fiscalizar las concesiones y permi-
sos en relación a las actividades autorizadas por el
Plan de Manejo, y disponer su caducidad por in-
cumplimiento del concesionario o permisionario o
por motivos de interés público manifiesto,
r) Proponer las relaciones con entidades públicas
y/o privadas a los fines de la mejor administración
de las Áreas Naturales Protegidas provinciales, s)
Auditar técnica y contablemente a las Administra-
ciones de Áreas Protegidas que se creen,
t)  Intervenir las Administraciones de Áreas Pro-
tegidas cuando se registren incumplimientos lega-
les, contables o reglamentarios, por un plazo máxi-
mo de tres (3) meses no renovables ni ampliables.
u) Autorizar y fiscalizar los aprovechamientos
sostenibles de recursos naturales dentro de las
Áreas Naturales Protegidas, sean de carácter pú-
blico o privado.
v) Denunciar ante la autoridad respectiva, por sí o
por medio de sus agentes, de toda anormalidad,
infracción o delito de cualquier naturaleza que ocu-
rra dentro de un Área Natural Protegida,
w ) Aplicar las sanciones por las infracciones a la
presente Ley y de acuerdo con las normas que ella
se establecen.
x) Dictar todas las normas necesarias, que esta
Ley o sus decretos reglamentarios le encomien-
den, a los fines del cumplimiento de los objetivos de
la presente ley.
y) Dictar las disposiciones necesarias para el cum-
plimiento de sus fines, en el marco de las faculta-
des conferidas,
z) Procurar la creación de un Banco Genético de
Datos,

aa) Reemplazar al Secretario de Turismo y Áreas
Protegidas en segundo término.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Terciario o Universitario vinculado al Manejo

de Áreas Naturales Protegidas, a las Ciencias Natura-
les, Biológicas, Oceanográficas, Ecológicas o idóneo

con más de cinco (5) años de experiencia en funciones
análogas, o registrar en la Administración Pública diez
(10) años de antigüedad en el manejo de las disciplinas
de fauna, medio ambiente o ecología.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA

MISIONES:
- Proponer al Subsecretario de Conservación y

Áreas Protegidas y ejecutar el diseño e implementación
de instrumentos y acciones para la Conservación y el
manejo de las Áreas Naturales Protegidas.

- Dirigir y supervisar la gestión operativa de las
Áreas Naturales Protegidas y actuar de vínculo entre la
Subsecretaría de Conservación de Áreas Protegidas y
el Cuerpo de Guardafaunas.-

FUNCIONES:
a) Entender en los programas de atención al visi-
tante, referidos a la calidad de la visita y proponer
las medidas necesarias para su mejoramiento, en
materia de información y de interpretación de la
naturaleza.
b) Entender y supervisar los programas de inter-
pretación de la naturaleza, extensión y educación
ambiental.
c) Intervenir en la implementación de buenas prác-
ticas ambientales para las Áreas Naturales Protegi-
das.
d) Entender en la elaboración y actualización de
los Planes de Manejo.
e) Intervenir en la elaboración de los Planes
Operativos Anuales de las Áreas Naturales Prote-
gidas.
f ) Supervisar el control del cumplimiento de las
pautas establecidas en los Planes de Manejo de las
Áreas Naturales Protegidas, en los que se refiere a
los aspectos de su conservación y uso público.
«P -
g) Otorgar y fiscalizar las concesiones y permi-
sos, en relación a las ANP autorizadas por el plan
de manejo, y disponer su caducidad por incumpli-
miento del concesionaria o permisionario o por mo-
tivos de interés público manifiesto.
h) Realizar la gestión operativa de las Áreas Natu-
rales Protegidas en cooperación con los responsa-
bles de las mismas,
i) Diseñar, Ejecutar o Dirigir las obras necesarias
para el funcionamiento de las Áreas Naturales Pro-
tegidas,
j) Disponer la Logística y Apoyo para el funciona-
miento de las Áreas Naturales Protegidas,
k) Supervisar el proceso de elaboración de los
Planes Operativos Anuales de las Áreas Naturales
Protegidas, asegurando su ejecución y cumplimien-
to.
I) Fiscalizar el cumplimiento de los convenios de
usos permitidos suscriptos con particulares, como
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asimismo todo lo atinente a los servicios
concesionados por el Ejecutivo Provincial en las
Áreas Naturales Protegidas,
m) Gestionar y administrar la asignación de los
recursos financieros, materiales y humanos ne-
cesarios para el cumplimiento de los objetivos de
conservación de cada Área Natural Protegida,
n) Tener bajo su mandato la coordinación del cuer-
po de Guardafaunas, interviniendo en los nombra-
mientos, ascensos y traslados del Sistema de
Guardafaunas.
o) Supervisar el Programa de Prevención y Lu-
cha contra Incendios en las Áreas Naturales Pro-
tegidas,
p) Gestionar y/o impartir las capacitaciones ne-
cesarias tanto para el personal técnico como el
Cuerpo de Guardafaunas.
q) Entender en los procesos de innovación tec-
nológica que mejoren la funcionalidad de las Áreas
Naturales Protegidas,
r) Entender en la implementación de Normas ISO
aplicables a las actividades y servicios que brin-
dan las Áreas Naturales Protegidas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título universitario o terciario en un área del

conocimiento vinculado al Manejo de Áreas Prote-
gidas y/o Ciencias Naturales y Culturales, Ges-
tión Organizacional y/o Logística o con diez (10)
años de experiencia en Áreas Naturales Protegi-
das.

SECRETARIA DE TURISMO Y AREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO

MISIÓN:
- Planificar y Orientar la administración y el ma-

nejo de las Áreas Naturales Protegidas, ordenando el
uso público y conduciendo las actividades de investi-
gación.

FUNCIONES:
a) Elaborar las propuestas de Ordenamiento Te-
rritorial.
b) Elaborar los Planes de Manejo.
c) Revisar, Evaluar y Reformular los Planes de
Manejo vigentes.
d) Asistir técnicamente para elaborar los Planes
Operativos Anuales.
e) Suministrar datos al Sistema Informático Geo-
gráfico, inherentes a Biodiversidad, Cultura y Tu-
rismo en las áreas naturales protegidas.
f ) Coordinar acciones conjuntas de monitoreo de
actividades permitidas en las áreas protegidas con
la Dirección de Registro y Control de Servicios
Turísticos.
g) Propiciar la ejecución de los programas de

conservación, manejo y uso público del sistema de
áreas protegidas.
h) Proponer nuevas reglamentaciones y/o modifica-
ciones a las existentes, que ordenen las actividades
permitidas en las Áreas Naturales Protegidas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario o Terciario en un área del co-

nocimiento vinculado a Ciencias
Naturales, Sociales, Culturales, Jurídicas o de Ges-

tión de Recursos, o con cinco (5) años de experiencia
vinculadas a las Áreas Naturales Protegidas.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO DEPARTAMENTO PLANIFICACIÓN

MISIÓN:
- Proponer al titular del área los Planes de Manejo,

Planes Operativos Anuales y asesorar en el ordena-
miento del uso público en las Áreas Naturales Protegi-
das.

FUNCIONES:
a) Elaboración de los Planes de Manejo.
b) Revisión, Evaluación y Reformulación de los Pla-
nes de Manejo vigentes.
c) Elaboración de los Planes Operativos Anuales.
d) Proponer la Reglamentación y/o modificaciones
a la misma, que ordena las actividades permitidas en
las Áreas Naturales protegidas.
e) Asesorar Técnicamente al área para la regula-
ción de las actividades permitidas.
f ) Intervenir y asesorar en la elaboración de los
planes y programas de uso público de las Áreas
Naturales Protegidas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel terciario o superior afín en un área

del conocimiento vinculado a Ciencias Naturales, Cultu-
rales, Gestión de Recursos o planificación estratégica
con tres (3) años de experiencia en Planificación de
Áreas Naturales Protegidas, Proyectos de Investigación
en Áreas Protegidas; o resultar idóneo con tres (3) años
de experiencia acreditables en el ejercicio de tareas si-
milares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO DEPARTAMENTO CONSERVACIÓN

MISIÓN:
- Entender en la conservación y los recursos na-

turales y/o culturales existentes dentro de las Áreas
Naturales Protegidas.
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FUNCIONES:
a) Entender en las gestiones propias de la con-
servación y manejo de ecosistemas y recursos na-
turales y culturales protegidos.
b) Participar en la elaboración de los programas
de manejo de fuego y supervisar su gestión.
c) Elaborar las normativas de conservación y ma-
nejo de los recursos naturales, culturales y
asentamientos humanos.
d) Intervenir y asesorar en todos aquellos aspec-
tos que hacen a la evaluación de impacto ambien-
tal.
e) Dirigir los registros sobre recursos naturales,
culturales y asentamientos humanos.
f ) Intervenir en el control del cumplimiento de las
pautas establecidas en los planes de manejo de las
Áreas Naturales Protegidas, referidas a los aspec-
tos de su conservación.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel Terciario o superior afín en

un área del conocimiento vinculado a Ciencias Na-
turales, Culturales, Gestión de Recursos, con tres
(3) años de experiencia en Conservación de Áreas
Naturales Protegidas; ó resultar idóneo con tres
(3) años de experiencia acreditables en el ejerci-
cio de tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO DEPARTAMENTO USO
SUSTENTABLE

MISIÓN:
- Controlar la utilización racional de los recursos

naturales y/o culturales existentes dentro de las Áreas
Naturales Protegidas.

FUNCIONES:
a) Controlar la utilización racional de los recursos
por parte de los prestadores de servicios, grupos
de filmación, fotografía, investigadores, etc.
b) Orientar la Investigación Científica y Técnica en
líneas que permitan acceder al conocimiento para
el manejo eficiente de las Áreas Naturales Protegi-
das.
c ) Monitorear y hacer seguimiento de las in-
vestigaciones Científicas y Técnicas que se
ejecuten.
d) Dirigir Proyectos de investigación.
e) Formular los lineamientos e intervenir en la ela-
boración de los programas para la investigación
científica aplicada que se desarrolla en las Áreas
Naturales Protegidas.
f ) Formular los lineamientos e intervenir en la ela-
boración de los programas para el uso sustentable
de los recursos naturales, culturales y el uso públi-
co.

g) Supervisar el control del cumplimiento de las
pautas establecidas en los Planes de Manejo de las
Áreas Naturales Protegidas, en los que se refiere a
los usos sustentadles.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel Terciario o superior afín en un área

del conocimiento vinculado a Ciencias Naturales, Cultu-
rales, Gestión de Recursos, con tres (3) años de expe-
riencia en Conservación y manejo de Áreas Naturales
Protegidas; ó resultar idóneo con tres (3) años de ex-
periencia acreditables en el ejercicio de tareas simila-
res.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO DEPARTAMENTO EXTENSIÓN,
COMUNICACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

MISIÓN:
- Planificar y ejecutar acciones tendientes a la pro-

moción de la conservación y educación ambiental en
todos los agentes vinculados con las Áreas Naturales
Protegidas.

FUNCIONES:
-Intervenir y asesorar en la elaboración de los pla-
nes y programas de interpretación de la naturale-
za, extensión ambiental y uso público de las Áreas
Naturales Protegidas.
-Formular los lineamientos y normativas específi-
cas para la interpretación de la naturaleza y la edu-
cación y extensión ambiental. I; 28
-Elaborar y supervisar los lineamientos y normati-
vas para diseñar senderos de interpretación, cen-
tros de visitantes y material impreso.
-Elaborar y supervisar los contenidos y diseños del
material de carácter didáctico e informativo (folle-
tos, afiches, material gráfico) que complementan
las actividades de conservación en las Áreas Na-
turales Protegidas.
-Intervenir en la elaboración de material de apoyo
técnico para el personal (manuales, instructivos,
etc.) o de divulgación científica.
-Coordinar y supervisar el servicio de información
y atención al público.
-Promover e intervenir en la elaboración y ejecu-
ción de actividades de difusión.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel Terciario o superior afín en un área

del conocimiento vinculado a Ciencias Naturales, Ma-
nejo de Áreas Protegidas y/o Recursos Naturales y
Culturales, con 3 años de experiencia en extensión,
comunicación y educación ambiental en Áreas Natura-
les Protegidas; ó resultar idóneo con tres (3) años dé
experiencia acreditables en el ejercicio de tareas simi-
lares.
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SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN, ORDENAMIENTO Y USO
PÚBLICO DEPARTAMENTO ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

MISIÓN:
- Recolectar, procesar y sistematizar la informa-

ción generada en las unidades de conservación y la
correspondiente al desempeño de las ANP.

FUNCIONES:
a ) Desarrollar bases de datos para el ordena-
miento del sistema Provincial de Áreas Natura-
les Protegidas y la generación de su informa-
ción.
b) Mantener, almacenar y organizar los datos so-
bre biodiversidad derivados de las actividades téc-
nicas, científicas y de manejo que se realizan en el
ámbito de las áreas protegidas.
c) Desarrollar y mantener actualizada la informa-
ción espacial de las Áreas Naturales Protegidas.
d) Organizar bases de datos de las Áreas Prote-
gidas.
e) Formular lineamientos e intervenir en la gestión
de los asentamientos humanos y las actividades
que se desarrollan en las Áreas Naturales Protegi-
das

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel Terciario o superior afín en un

área del conocimiento vinculado a Ciencias Naturales,
Manejo de Áreas Protegidas y/o Recursos Naturales y
Culturales, con 3 años de experiencia en ordenamiento
territorial y gestión de la información en Áreas Natura-
les Protegidas; ó resultar idóneo con tres (3) años de
experiencia acreditables en el ejercicio de tareas simi-
lares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO CONSERVACIÓN DE ÁREAS
NATURALES

MISIÓN:
- Asistir a la Dirección General de Gestión Técnica

y Operativa y sus dependencias, en tareas de Coordi-
nación operativa y tareas administrativas, para un lo-
gro de una administración ágil y eficiente.

FUNCIONES:
a) Control asistencial diario de las Unidades
Operativas y Áreas Naturales Protegidas (licencias-
francos-enfermedad) informando a la Dirección de
Despacho y Administración de Personal.
b) Control y rendición de tiquete de combustible

asignado a las Unidades Operativas y Áreas Natu-
rales Protegidas.
c) Gestionar provisión de gas y agua para las
Unidades Operativas y Áreas Naturales Protegidas.
d) Gestionar adquisiciones de bienes, muebles,
uniformes, ropa de trabajo, elementos de oficina y
todo lo relacionado a las Unidades Operativas y
Áreas Naturales Protegidas.
e) Coordinar la comunicación entre los
guardafaunas y la Dirección General de Gestión
Técnica y Operativa, la Dirección de Coordinación
Operativa y la Dirección de Planificación, Ordena-
miento y Uso Público, a través de los equipos de
radio y/o red presidencia.
f ) Tramitar las solicitudes de ingreso sin costo a
las Áreas Naturales Protegidas de entidades esco-
lares, deportivas y otras instituciones sociales.
g) Organizar el archivo de toda la documentación
perteneciente a la Dirección General de Gestión Téc-
nica y Operativa, de la Dirección de Coordinación
Operativa y de la Dirección de Planificación, Orde-
namiento y Uso Público
h) Realizar el relevamiento de bienes al realizarse
cambio de destino de los guardafaunas.
i) Llevar registro de las actividades a realizar en
la agenda del Director de Gestión Técnica y
Operativa, del Director de Coordinación y de la Di-
rección de Planificación, Ordenamiento y Uso Públi-
co.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer Secundario Completo, o Título Terciario afín

a la materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
SUBSECRETARÍA DE CONSERVACIÓN Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN
TÉCNICA Y OPERATIVA DIRECCIÓN DE
COORDINACIÓN OPERATIVA

MISIÓN:
- Dirigir y supervisar la gestión operativa de las

Áreas Naturales Protegidas.

FUNCIONES:
a) Coordinar y supervisar las actividades del Cuer-
po de Guardafaunas.
b) Participar en la planificación del sistema de con-
trol y vigilancia y su diagramación operativa en las
Áreas Naturales Protegidas.
c) Participar en la planificación e implementación
de los sistemas de prevención, pre supresión y
supresión de incendios, planes de manejo de fuego
y emergencias.
d) Participar en el desarrollo de los planes de es-
tudio de los cursos de ingresó y de capacitación
del Cuerpo de Guardafaunas.
e) Intervenir en los traslados internos del personal
del tramo Ejecución y proponer los traslados
interjurisdiccionales del Cuerpo de Guardafaunas.
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f ) Intervenir y atender en las cuestiones referidas
al equipamiento e infraestructura, vinculadas a las
tareas de control y vigilancia de las Áreas Natura-
les Protegidas.
g) Dirigir los registros de infractores.
h) Registrar las contravenciones detectadas du-
rante la ejecución de controles y aplicar las sancio-
nes correspondientes,
i) Aplicar las sanciones por las infracciones a la
legislación vigente y de acuerdo con las normas
que en ella se establecen,
j) Denunciar ante la autoridad respectiva, por sí o
por medio de sus agentes, de toda anormalidad,
infracción o delito de cualquier naturaleza que ocu-
rra dentro de un ANP.
k) Dictar las disposiciones necesarias para el cum-
plimiento de sus fines, en el marco de las faculta-
des conferidas.
I) Efectuar el control y seguimiento de todas las
acciones de su incumbencia.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de nivel Terciario o superior afín en un

área del conocimiento vinculado a Ciencias Naturales,
Culturales, Gestión de Recursos, con tres (3) años, de
experiencia en gestión y coordinación de áreas
operativas en áreas protegidas; o resultar idóneo con
cinco (5) años de experiencia acreditables en el ejerci-
cio de tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES
INSTITUCIONALES

MISIONES:
- Llevar adelante las Relaciones Institucionales

de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas con los
restantes organismos del Estado Provincial y Nacional,
Municipios, instituciones académicas, empresas del
sector privado y organizaciones no gubernamentales,
a fin de desarrollar nuevas iniciativas y acciones con-
juntas, vinculadas con las actividades de la Secretaría
de Turismo y Áreas Protegidas, en beneficio de la co-
munidad chubutense.

- Coordinar actividades de la Secretaría de Tu-
rismo y Áreas Protegidas con el objetivo de enriquecer
las relaciones institucionales que signifiquen un conti-
nuo mejoramiento en la gestión de la misma.

FUNCIONES:
a) Desarrollar planes, programas y procedimien-
tos destinados a fortalecer las relaciones de la Se-
cretaría de Turismo y Áreas Protegidas con la co-
munidad; empresas, organismos públicos y priva-
dos y otras instituciones en el ámbito local, regio-
nal, nacional e internacional, así como mantener flui-
das relaciones con los municipios y comunas rura-
les del Chubut.
b) Promover y mantener la gestión de convenios a
nivel institucional con organizaciones públicas y pri-
vadas en el ámbito local, nacional e internacional.

c) Informar de los compromisos originados para la
Secretaría en convenios nacionales e internacio-
nales y velar por su oportuno cumplimiento.
d) Informar de los principales eventos locales, re-
gionales, nacionales e internacionales que se rela-
cionen directa o indirectamente con la Secretaría,
evaluando la pertinencia en la presencia institucional.
e) Coordinar y participar en eventos y compromi-
sos en representación dé la Secretaría, a fin de
afianzar y promover la imagen institucional.
f ) Cooperar en el diseño y desarrollo de propues-
tas y/o proyectos qué sean planteados en el ámbito
de la Secretaría que impliquen relaciones
institucionales con otras áreas y organismos públi-
cos y privados.
g) Monitorear las tareas e iniciativas desarrolla-
das en las diferentes dependencias que componen
la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas, que
involucren relaciones con otros organismos públi-
cos, privados u Organizaciones no gubernamenta-
les.
h ) Colaborar en el diseño de políticas de co-
municac ión  ins t i tuc iona l  respondan á  los
lineamientos del Gobierno provincial en concor-
dancia con la subsecretaría de Medios y Comu-
nicación pública.
i) Entender en el desarrollo de estrategias
comunicacionales que garanticen la adecuada di-
fusión de las iniciativas y acciones llevadas ade-
lante desde la Secretaría.
j) Desarrollar y gestionar la imagen institucional
de la Secretaría, y junto con la Dirección General de
Marketing Turístico gestionar la marca turística
Chubut.
k) Coordinar con otras áreas la recepción de in-
formación necesaria para la edición y difusión de
publicaciones de carácter institucional cuando co-
rresponda. De la misma manera, participar en la
preparación de publicaciones o presentaciones de
carácter institucional a través de cualquier medio
de comunicación.
I) Entender en las cuestiones de ceremonial y pro-
tocolo y gestionar los obsequios institucionales.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Resultar idóneo con experiencia en tareas simila-

res, o cinco (5) años de experiencia en la actividad
turística provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN REGIONAL DE TURISMO
DELEGACIÓN ESQUEL

MISIONES:
- Proponer políticas necesarias para el desarro-

llo del turismo regional.
- Proponer programas de desarrollo turístico para

la comarca de acuerdo a la política señalada por el
responsable de la Secretaría.

- Fiscalizar la ejecución de los programas que se
implementen.
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FUNCIONES:
a ) Coordinar la ejecución y control de la ges-
tión de los diferentes planes y programas que
se ejecuten de acuerdo a las directivas de la
Secretaría.
b) Coordinar la evaluación técnica de proyectos
turísticos, a solicitud de la Secretaría, cuando orga-
nismos nacionales o provinciales formalmente lo re-
quieran, como así también brindar la información y
orientación general a inversores turísticos en la
región, respetando los lineamientos establecidos al
respecto por el área competente dentro de la Se-
cretaría.
c) Participar en las comisiones técnicas de
planeamiento y markeiing tendientes a la promoción
de la región.
d) Coordinar la asistencia técnica a municipios y
comunas rurales.
e) Coordinar la investigación turística en la región
y la estadística relacionada con el sector.
f ) Asistir al Secretario de Turismo y Áreas Prote-
gidas, así como a sus Subsecretarios, en todo lo
atinente a la región

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título Universitario con especialización en tu-

rismo o acreditar experiencia en la actividad turística y
cinco (5) años en cargos similares de la Administración
Pública.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN REGIONAL DE TURISMO
DELEGACIÓN ESQUEL DEPARTAMENTO
DELEGACIÓN ESQUEL

MISIÓN:
- Efectuar, supervisar y ejecutar todas las ta-

reas administrativas y contables de la respectiva Dele-
gación.

FUNCIONES:
a) Supervisar y ejecutar todas las tareas adminis-
trativas y contables.
b ) Controlar y elevar a la Dirección General de
Administración y De Personal, todo trámite y
documentación relacionada con el personal del
organismo que desempeñe funciones en la De-
legación.
c) Realizar como responsable el manejo y rendi-
ción de cuentas bancarias, cajas chicas y/o fon-
dos rotatorios.
d) Colaborar en todas las tareas administrativas
encomendadas por el Director de la Delegación.
e) Prever las necesidades de la Delegación for-
mulando el presupuesto.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Amplios conocimientos administrativos y con-

tables. Experiencia en la
- Administración Pública con un mínimo de cinco

(5) años en cargos similares.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

MISIÓN:
- Cumplir y propiciar el cumplimiento de la legisla-

ción vigente mediante el asesoramiento legal en las
cuestiones que se someta a su consideración y dicta-
men.

FUNCIONES:
a) Dictaminar y considerar legalmente las cuestio-
nes de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas
cuando la opinión sea requerida o surja de imposi-
ción normativa.
b) Intervenir proyectos de Decretos y Resolucio-
nes.
c) Elaborar proyectos de normas y evaluar los
proyectos efectuados por las distintas reparticio-
nes.
d) Procurar actualización jurídica en los temas que
incumben a la Secretaría.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Profesional del Derecho con título de Abogado.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
DEPARTAMENTO LEGAL DE TURÍSMO

MISIÓN:
- Asistir al Director de la Asesoría de la Secreta-

ría en el cumplimiento de sus funciones.

FUNCIONES:
a) Dictaminar y considerar legalmente las cuestio-
nes que le encomiende el Director de Asesoría Le-
gal.
b) Intervenir proyectos de Decreto y Resolucio-
nes.
c) Elaborar proyectos de normas y evaluar los
proyectos efectuados por las distintas reparticio-
nes.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Profesional del Derecho con título de Abogado.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
DEPARTAMENTO LEGAL DE CONSERVACIÓN

MISIÓN:
- Asistir a la Dirección de Asesoría de la Secretaría

en el cumplimiento de sus funciones.

FUNCIONES:
a) Dictaminar y considerar legalmente las cuestio-
nes que le encomiende el Director de Asesoría Le-
gal.
b) Intervenir proyectos de Decreto y Resolucio-
nes.
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c) Elaborar proyectos de normas y evaluar los
proyectos efectuados por las distintas reparticio-
nes.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Profesional del Derecho con título de Abogado.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

MISIONES Y FUNCIONES:
a) Controlar el correcto funcionamiento adminis-
trativo de todo tramite que ingrese y egrese de la
Dirección.
b) Recepcionar, tramitar y despachar los expe-
dientes administrativos que ingresen y egresen de
las Direcciones.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Secundario completo, con experiencia en tareas

similares de la Administración Pública.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DEPARTAMENTO EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO
OPERATIVO

MISIÓN:
Centralizar y controlar los aspectos operativos del

movimiento de la documentación de la jurisdicción, para
el logro de una administración ágil y eficiente.

FUNCIONES:
a) Controlar el correcto funcionamiento adminis-
trativo de todo tramite que ingrese o egrese de la
Secretaría.
b) Asistir al Secretario en toda la gestión adminis-
trativa para la promoción, difusión, comunicación y
enlace en los temas de la Secretaría tanto interno
como externo.
c) Coordinar y gestionar entre las áreas de la Se-
cretaría las acciones de comunicación y promo-
ción.
d) Requerir información a las áreas de la Secreta-
ria que resulte relevantes para este Departamento.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o terciario afín a la

materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL

MISIÓN:
- Administrar todo lo relativo al trámite de la do-

cumentación y contralor del personal de la Secretaría,
para el fiel cumplimiento de las normas legales y regla-
mentarias vigentes.-

FUNCIONES:
a) Centralizar y controlar los aspectos operativos
del movimiento de documentación.
b) Intervenir en la tramitación del movimiento admi-
nistrativo general del personal y organizar los lega-
jos correspondientes.
c) Administrar los servicios de mayordomía e in-
tendencia (limpieza, cafetería, telefonía, calderitas,
serenos, etc.).
d) Implementar la aplicación de las sanciones dis-
ciplinarias emergentes de las normas de control de
asistencia.

REQUISITOS PARA CARGO:
- Título de Contador Público o Licenciado en Ad-

ministración, o contar con diez (10) años de experien-
cia en tareas similares en la Administración Pública Pro-
vincial.-

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL
DEPARTAMENTO PERSONAL

MISIÓN:
- Intervenir en todos los trámites del movimiento

administrativo del personal de la Jurisdicción para el
cumplimiento de la legislación vigente.

FUNCIONES:
a) Controlador de asistencia a todo el personal de
la Jurisdicción.
b) Tramitar todo tipo de licencias y organizar lega-
jos de personal.
c) Emitir informes acerca de situaciones globales
del movimiento del personal.
d) Proponer sanciones disciplinarias emergentes
de las formas de control de asistencia.
e) Dirigir las actividades de administración de per-
sonal para lograr eficaz centralización de las mis-
mas.
f ) Certificar horas extraordinarias.
g) Organizar a través de otros organismos del Es-
tado, cursos de capacitación para el personal de la
Jurisdicción.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o terciario afín a la

materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS DIRECCIÓN DE DESPACHO Y
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL
DEPARTAMENTO PERSONAL
DIVISIÓN CONTROL ASISTENCIAL

MISIÓN:
- Controlar los servicios de todo el personal

de la Secretaría para una eficiente prestación de
los mismos.
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FUNCIONES:
a) Controlar el ingreso y egreso del personal.
b) Controlar e informar a los Servicios Administra-
tivos las horas extraordinarias.
c) Recepcionar y registrar todo tipo de Licencias
para girar al Departamento de Personal.
d) Recepcionar todos los partes diarios de las de-
pendencias de la Secretaría.
e) Aplicar y Ejecutar las Disposiciones fijadas por
el Decreto N° 81/82 y sus reglamentaciones.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o terciario afín a

la materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL DEPARTAMENTO DESPACHO

MISIÓN:
- Cent ra l i zar  y  cont ro la r  los  aspectos

operativos del movimiento de la documentación de
la jurisdicción, para el logro de una administración
ágil y eficiente.

FUNCIONES:
a) Controlar y coordinar el movimiento de toda la
documentación de la Jurisdicción.
b) Confeccionar y tramitar proyectos de Decre-
tos, Resoluciones y Disposiciones.
c) Supervisar y administrar el centro de fotoco-
piado.
d) Confeccionar el presupuesto de la Dirección.
e) Mantener ordenadamente el cuerpo de normas
que existan en materia de reglamentaciones.
f ) Mantener el Archivo del organismo.
g) Recepción y distribución de la corresponden-
cia.
h) Ser el reemplazante natural del Director en au-
sencia del mismo.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o terciario afín a

la materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL DEPARTAMENTO SEGUROS
DE VIDA Y ACCIDENTES DE TRABAJO

MISIÓN:
- Centralizar la información total relacionada a los

Seguros de Vida y Accidentes de Trabajo de los agen-
tes dependientes de la Secretaria de Turismo.

FUNCIONES:
-Confeccionar los formularios referidos a la solici-
tud de incorporación o actualización de datos reali-

zados por los agentes respecto a los Seguros de
Vida.
-Informar al Organismo correspondiente sobre el
Movimiento de Altas, Bajas y Actualización de Da-
tos, presentado por los agentes, en lo relacionado
a la cobertura de los Seguros de Vida.
-Recepcionar, denunciar, tramitar y comunicar toda
Denuncia de Accidente de Trabajo, sufrido por los
agentes.
-Informar al Organismo correspondiente sobre el
Movimiento de Alta de los agentes en lo referido a
cobertura por posible Accidente de Trabajo.
-Coordinar con el Departamento de Sueldos la in-
formación necesaria.
-Mantener actualizada la información sobre los trá-
mites realizados por Seguros de Vida, como asi-
mismo de los Accidentes de Trabajo.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o terciario afín a la

materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL DEPARTAMENTO CONTROL DE
CARGOS Y MASA SALARIAL

MISIÓN:
- Implementar y organizar el sistema de Grilla

Salarial.
- Actualizar periódicamente el estado de la Plan-

ta de Personal de las distintas Direcciones dependien-
tes de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas.

FUNCIONES:
a) Realizar la implantación y organización del sis-
tema de grilla salarial.
b) Efectuar el seguimiento del sistema de grilla
salarial.
c) Participar directamente con la Dirección Gene-
ral de Presupuesto y Finanzas en lo concerniente a
la implementación del sistema de grilla salarial.
d) Llevar un control actualizado de las modifica-
ciones de las Plantas de Personal y vacantes del
Servicio Administrativo Financiero, para lo cual de-
berá llevar un registro que incluya la distribución
original de cargos y sus sucesivas modificaciones.
e) Realizar el control del libramiento de haberes de
las distintas fuentes de financiamiento, y su con-
frontación con el presupuesto anual asignado.
f ) Intervenir en el cálculo de la masa salarial para
la confección del proyecto de Presupuesto General
de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas,
para lo cual requerirá de las distintas Direcciones
información de dicha masa salarial.
g) Emitir informe sobre cada trámite que signifique
movimiento de personal o modificación en la planta
de personal.
h) Colaborar con el Departamento Sueldos en lo
concerniente a cálculos de costos y masa salarial
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de los distintos proyectos administrativos del per-
sonal de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegi-
das.
i) Ejecutar las demás tareas que por vía jerárquica
se le encomienden.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Estudios secundarios, con adecuado manejo del

Sistema de Grillas Salariales, informática y Planta de
Personal. Instrucción secundaria y cinco (5) años de
experiencia en la Administración Publica Provincial, en
similares tareas.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN
DE PERSONAL DEPARTAMENTO SUELDOS

MISIÓN:
- Liquidación de haberes, control del SAF, con-

trol y confección de grillas presupuestarias, confec-
ción del presupuesto general, control de legajos de
personal.

FUNCIONES:
a) Liquidación de haberes, controlar legajos de
personal, procesar información de agentes afecta-
dos a las plantas permanente, temporaria y transi-
toria.
b) Confección de legajos de asignaciones familia-
res.
c) Control de SAF, carga de grillas presupuesta-
rias.
d) Confección de certificaciones de Servicios (por
renuncia, jubilación etc.).
e) Control de altas y bajas de personal.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Estudios secundarios completos y cinco (5)

años de antigüedad en la Administración Pública Pro-
vincial en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN DE DESPACHO Y ADMINISTRACIÓN

DE PERSONAL DEPARTAMENTO MESA GENERAL
DE ENTRADAS Y SALIDAS

MISIÓN:
Recepcionar, registrar y distribuir la documentación

en tramita, de todas las unidades de Organización de la
Jurisdicción de la Secretaría.

FUNCIONES:
a ) Recibir, clasificar, caratular, registrar y enu-
merar en orden correlativo que comenzando
desde el 1ro.de enero al 31 de diciembre de
cada año calendario, las actuaciones deriva-
das de tramites originados o destinados a to-
das las Unidades de Organización de la Juris-
dicción Secretaría de Turismo y Áreas Protegi-
das.

b) Distribuir actuaciones, registro de movimientos,
desgloses y agregaciones.
c) Verificar el cumplimiento de las normas que re-
gulan la tramitación de Expedientes.
d) Ensobrar y expedir la correspondencia que
egrese en la Jurisdicción Secretaría de Turismo.
e) Proporcionar la información relacionada con el
destino de los expedientes o documentación
ingresante o egresante.
f ) Llevar debidamente actualizados los ficheros
bajo su control.
g) Archivo de todos los expedientes desafectados
o anulados de todas las Unidades de Organización
de la Jurisdicción Secretaría de 7urismo y Áreas
Protegidas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
Secundario completo o diez (10) años en tareas

similares en la Administración Publica Provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

MISIÓN:
Coordinar las actividades de las áreas de Adminis-

tración de la Secretaria de Turismo de Áreas Protegi-
das, disponiendo las medidas de control de gestión de
las mismas.

Asistir y proporcionar el apoyo en los aspectos
administrativos, contables y patrimoniales a los res-
ponsables que dependen de la Secretaría de Turismo y
Áreas Protegidas.

Dirigir el orden interno de la Jurisdicción, el desa-
rrollo de la gestión administrativo - Financiera contro-
lando su ejecución.

FUNCIONES:
-Coordinar el control y seguimiento de la ejecución
presupuestaria de los programas de la Secretaría
de Turismo y Áreas Protegidas.
-Auditar cuentas y ejecuciones presupuestarias de
todas las áreas de la Secretaría de Turismo y Áreas
Protegidas.
-Asistir y proporcionar el apoyo en los aspectos
administrativos, contables y patrimoniales a los res-
ponsables que dependen de la Secretaría de Turis-
mo y Áreas Protegidas.
-Realizar y supervisar operaciones financieras,
contables y patrimoniales a que dé lugar la ejecu-
ción presupuestaria: imputación, liquidación,
registración, pago y rendición ante el Tribunal de
Cuentas.
-Administrar en forma directa los fondos especia-
les.
-Tramitar las contrataciones de bienes y servicios.
-Mantener el registro de bienes patrimoniales del
servicio administrativo.
-Supervisar el funcionamiento de las cuentas co-
rrientes bancarias del Servicio Administrativo res-
pectivo.
-Elevar la Cuenta General del Ejercicio.
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-Asesorar en materia de su competencia, a los res-
ponsables de distintas
-Unidades de Organización que administra.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Título de Contador Público, Licenciado en Adminis-

tración o en Economía, o agente de la Administración
Pública con diez (10) años de antigüedad en cargos
afines a las gestiones administrativo-contables de la
Provincia del Chubut.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
Y PRESUPUESTO

MISIÓN:
- Intervenir en la formulación, distribución, modifi-

cación y ejecución del presupuesto, como así también
su reflejo contable, proveyendo información a la Direc-
ción de Administración, de la cual es el reemplazo natu-
ral.

FUNCIONES:
-Confeccionar el presupuesto del Ejercicio, en
coordinación con las unidades de Organización,
prestando especial cuidado a la apertura de la
información presupuestaria que permita el ma-
yor grado de información para la toma de deci-
siones.
-Preparar informes periódicos de presupuesto.
-Supervisar y elaborar las modificaciones presu-
puestarias, impartiendo instrucciones a los secto-
res que de él dependan, y prestando asesoramien-
to a terceros interesados.
-Refrendar con la firma la elevación, modificación y
toda otra documentación presupuestaria que se
emita desde su departamento.
-Analizar los desvíos y diferencias de la informa-
ción presupuestaria utilizada de base para la ela-
boración de presupuesto, con su ejecución, a fin
de emitir informes a las áreas de incumbencia.
-Preparar la cuenta General del ejercicio, junto con
el Departamento Tesorería y el Director General de
Administración.
-Reemplazar al Director General de Administración
en las tareas de la Dirección, durante los periodos
de ausencia del mismo.
-Preparar informes periódicos de la Ejecución del
Presupuesto.
-Supervisar la registración Contable, brindando ins-
trucciones a los sectores de su dependencia y ase-
soramiento a terceros interesados.
-Conjuntamente con el Departamento Tesorería, ana-
lizar los desvíos y diferencias de la información
contable, a fin de mantener actualizada la misma.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Secundario completo. Poseer cinco (5) años de

experiencia e idoneidad y experiencia en la Administra-
ción Pública.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y
PRESUPUESTO
DIVISIÓN IMPUTACIONES

MISIÓN:
- Intervenir en le armado, control y registración

de los expedientes que ingresen a la Dirección.

FUNCIONES:
a) Intervención previa desde la imputación preven-
tiva hasta la registración definitiva, que incluye el
seguimiento hasta la aprobación de los organismos
de contralor.
b) Registración de las etapas de compromiso y
devengado y regularizaciones posteriores en la eje-
cución del presupuesto.
c) Control previo a la imputación contable de los
expedientes remitidos por las unidades de organi-
zación a la Dirección General.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, y/o experiencia

en el área no inferior a tres (3) años de antigüedad en
la Administración Pública Provincial.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS - PATRIMONIO

MISIÓN:
- Tramitar a través de los sistemas previstos en la

Ley de Administración Financiera, Ley de Obras Públi-
cas, Régimen de Contrataciones y toda otra legislación
vigente relacionada con la materia, las adquisiciones
de bienes y servicios necesarios para el normal desen-
volvimiento de las distintas áreas que dependen de la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas.

FUNCIONES:
-Preparar toda la documentación necesaria para
realizar la convocatoria de oferentes de acuerdo al
método de selección que para cada caso corres-
ponda, de acuerdo al régimen de contrataciones
vigente.
-Organizar internamente las funciones y el perso-
nal del área a su cargo.
-Tramitar todas las adquisiciones solicitadas por las
distintas unidades de Organización.
-Instrumentar la organización de los actos
licitatorios, decepcionando las ofertas, atendiendo
las impugnaciones y demás tareas inherentes al
mismo.
-Refrendar con su firma conjuntamente con el Di-
rector General de Administración la totalidad de las
Órdenes de Compra que se emitan desde su De-
partamento.
-Efectuar el seguimiento del cumplimiento de entre-
ga de bienes y provisión de servicios por parte de
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los proveedores adjudicados, efectuando los re-
clamos y proponiendo las medidas correctivas de
cada caso.
-Elaborar la Cuenta Patrimonial en conjunto con la
División Patrimonio.
-Efectuar trámites ante los organismos que corres-
pondan de los vehículos, bienes muebles e
inmuebles.
-Seguimiento y control de las pólizas de seguros, y
trámites que se presenten ante la Dirección de Se-
guros, de los bienes patrimoniales de la Secretaría.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer Secundario completo, o agente de la Admi-

nistración Pública con cinco (5) años de experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS DIVISIÓN
CONTRATACIONES

MISIÓN:
- Poner en práctica de acuerdo a lo indicado por el

Jefe del Departamento Compras los mecanismos pre-
vistos por la legislación vigente que permitan la adquisi-
ción de la totalidad de bienes y servicios necesarios en
consideración de los requerimientos efectuados.

FUNCIONES:
-Mantener actualizado el padrón de proveedores.
-Confeccionar los pedidos de cotización a los po-
tenciales oferentes de acuerdo a las característi-
cas de los productos solicitados y al método de
selección del proveedor a utilizar.
-Proponer para casos de conveniencia la compra
unificada de aquellos productos de consumo masi-
vo y genérico en todas unidades del Servicio.
-Confeccionar las Órdenes de Compra.
-Recepcionar los bienes adquiridos y suministra-
dos a las Unidades de Organización correspon-
dientes.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, experiencia admi-

nistrativo no inferior a tres (3) año, idóneo en manejo de
procesador de texto y base de datos.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COMPRAS
DIVISIÓN  PATRIMONIO

MISIÓN:
- Supervisar la registración y marcación del mo-

vimiento patrimonial de los bienes de la Jurisdicción y
controlar su estado.

- Proceder a dar las altas y bajas de bienes, de-
signaciones y cambios de responsables en la custodia
de los bienes inventaríales.

FUNCIONES:
a) Registrar las altas y bajas de bienes inventa-
riarles.
b) Mantener un archivo organizado de los bienes
registrables, que permita individualizar cada bien,
el sector al que pertenece, y quien es su responsa-
ble.
c) Registrar los cambios de responsable de cada
bien.
d) Confeccionar regularmente reportes que per-
mitan obtener información de la cantidad de bienes
por sector, por tipo de bien, altas y bajas del sector,
etc.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario a

fin a la materia, o resultar idónea, con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CUENTAS ESPECIALES

MISIÓN:
- Recepcionar fondos y valores no provenientes

de Rentas Generales, de la Tesorería General de la
Provincia, Organismos públicos Nacionales y entes pri-
vados; conforme a las órdenes de entrega emitidas a
su favor, con destino a cancelar las obligaciones con-
traídas por la Dirección. Como así también fondos de
Terceros.

FUNCIONES:
a) Dar ingreso a toda suma legalmente emitida a
su favor, relacionada a fondos que no provengan
de rentas generales.
b) Supervisar el movimiento de fondos y valores
de las distintas fuentes de financiamiento especia-
les.
c) Efectuar los pagos que correspondan a la ges-
tión administrativa - financiera de La Secretaria de
Turismo, inclusive sueldos, jornales, viáticos, pro-
veedores y demás retribuciones, suscribiendo che-
ques conjuntamente con el Tesorero y el Director
General.
d) Registrar diariamente los movimientos de fon-
dos.
e) Supervisar la documentación que se abone por
el sistema administrativo financiero de Fondo Per-
manente, Cta. Presupuestaria y de Terceros.
f ) Actuar como agente de retención en los impor-
tes que legalmente correspondan.
g) Efectuar mensualmente las conciliaciones ban-
carias.
h) Rendir la documentación con movimientos fi-
nancieros al Departamento Rendiciones.
i) Colaborar en el control de ingresos con el De-
partamento Recaudaciones de Ingresos a las A.N.P.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario
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afín a la materia, o resultar idóneo con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA

MISIÓN:
Colaborar con el apoyo técnico-operativo y de re-

gistro en la fase de ejecución presupuestaria en sus
etapas de compromisos y devengados en el Sistema
Integrado de Administración Financiera.

FUNCIONES:
a) Controlar el efectivo funcionamiento de mesa
de entradas del SAF, verificando la correcta distri-
bución de la documentación que ingresa y egresa
del área.
b) Participar en la elaboración del Proyecto del Pre-
supuesto Anual del Ejercicio.
c) Asistir en la elaboración de la Cuenta General
del Ejercicio.
d) Controlar los procedimientos administrativos de
pago, en lo referente al cumplimiento de normas
contables vigentes, previas a su remisión ^ \a Con-
taduría General.
e) Elaborar información referida a estimaciones de
ingresos y egresos en las fuentes que financian el
presupuesto institucional.
f ) Producir información para el control de gestión
de acuerdo a las directivas que le sean suministra-
das.
g) Realizar toda otra función complementaria, den-
tro de su competencia, que le sea requerida.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario a

fin a la materia, o resultar idónea con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA

MISIÓN:
Recepcionar, registrar y distribuir la documentación

en trámite, de todos los servicios administrativos de la
Secretaría. Colaborar con el apoyo técnico-operativo
de la Dirección General de Administración para el nor-
mal desenvolvimiento del Área.

FUNCIONES:
a) Controlar el efectivo funcionamiento de mesa
de entradas del SAF, verificando la correcta distri-
bución de la documentación que ingresa y egresa
del área.
b) Participar en la elaboración del Proyecto del Pre-

supuesto Anual del Ejercicio.
c) Controlar los procedimientos administrativos de
pago, en lo referente al cumplimiento de normas
contables vigentes, previas a su remisión a la Con-
taduría General.
d) Elaborar información referida a estimaciones de
ingresos y egresos en las fuentes que financian el
presupuesto institucional.
e) Producir información para el control de gestión
de acuerdo a las directivas que le sean suministra-
das.
f ) Revisar los proyectos de los actos administra-
tivos emanados por las distintas áreas de la Secre-
taría y redactar los que incumban a la Dirección
General.
g) Realizar toda otra función complementaria, den-
tro de su competencia, que le sea requerida.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario a

fin a la materia, o resultar idónea con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO TESORERÍA

MISIÓN:
Recepcionar de la Tesorería General de la Provin-

cia y de todo otro ente que establezca algún tipo de
vinculación dentro de la normativa vigente con la Se-
cretaría de Turismo y Áreas Protegidas, los fondos y
valores, que conforme a la documentación respaldatoria
de cada caso, estén destinados a cancelar las obliga-
ciones contraídas por la Secretaria, y efectivizando las
mismas oportunamente, actuando como agente de re-
tención, en los casos en que la normativa vigente lo
establezca.

FUNCIONES:
-Supervisar el movimiento de fondos y valores.
-Organizar internamente las funciones y el perso-
nal del área a su cargo.
-Dar ingreso a toda suma legalmente emitida a su
favor, tanto por la Tesorería General de la Provin-
cia, como de todo ente vinculado legalmente con la
Secretaría.
-Efectuar los pagos que correspondan a la ges-
tión administrativa-financiera de la Secretaría,
inclusive sueldos, fondo Rotatorio y demás re-
tribuciones, suscribiendo cheques conjunta-
mente con el Director General de Administra-
ción, según corresponda.
-Supervisar diariamente el Registro de los movimien-
tos de fondos.
-Supervisar diariamente la documentación que se
abone por el sistema de Fondo Rotatorio, firmando
los cheques que por ella se emitan.
-Supervisar la actuación de la Secretaría de Turis-
mo y Áreas Protegidas como agente de retención,
para aquellos casos en que haya sido debidamente
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designado, avalando con su firma las declaracio-
nes juradas que con motivo de cada régimen de
retención se establezcan.
-Efectuar mensualmente las conciliaciones ban-
carias, con sus correspondientes ajustes y re-
clamos.
-Realizar arqueos periódicos del fondo rotatorio.
-Refrendar con su firma toda documentación e
información que emitida desde la Tesorería.
-Confeccionar y refrendar con su firma, conjun-
tamente con el Departamento
-Contabilidad y Presupuesto, la Cuenta General
del Ejercicio.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario

afín a la materia, o resultar idóneo con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO TESORERÍA DIVISIÓN DE
FONDO ROTATORIO

MISIÓN:
- Llevar adelante el manejo del fondo rotatorio,

librando cheques para la cancelación de pagos a pro-
veedores, prestadores de servicios, viáticos, etc. de
acuerdo a la normativa vigente.

FUNCIÓN:
a) Materializar los pagos dentro de la operatoria
prevista por la normativa vigente, confeccionan-
do los cheques, que luego serán firmados por el
tesorero.
b) Confeccionar las notas de pedido de reposi-
ción de comprobantes de gastos.
c) Registrar en el libro bancos el ingreso de las
reposiciones del fondo.
d) Mantener actualizado el libro bancos, reali-
zando mensualmente las conciliaciones.
e ) Efectuar toda clase de reclamos inheren-
tes a devoluciones de importes no utilizados
al fondo.
f ) Colaborar con el tesorero en la confección de
arqueos periódicos relacionados con el fondo.
g) Reemplazar al Tesorero en las tareas del de-
partamento de Tesorería, durante los periodos de
ausencia del Tesorero.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario

afín a la materia, o resultar idóneo con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO TESORERÍA
DIVISIÓN VIÁTICOS

MISIÓN:
Recepcionar Expedientes inherentes a comisiones de

servicios, anticipos de gastos a rendir y reconocimientos
para el personal de la Secretaría de Turismo y áreas
Protegidas. Controlar y liquidar dichos trámites para el
posterior pago.

FUNCIONES:
-Dar ingreso a expedientes, notas, memos, resolu-
ciones y decretos relacionados a comisiones de ser-
vicios, anticipos de gastos a rendir y reintegros al
personal.
-Supervisar y controlar la documentación sobre soli-
citudes de viáticos, tanto anticipos como reintegros,
ateniéndose a las normas vigentes.
-Efectuar las liquidaciones correspondientes a viáti-
cos nacionales como internacionales.
-Registrar diariamente los movimientos contables.
-Formalizar reclamos, observaciones e informes al
personal de planta, funcionarios y organismos de
contralor, según sea requerido.
-Rendir la documentación con movimientos financie-
ros al Departamento
-Rendiciones.
-Colaborar con los pagos y demás tareas que sean
necesarias en el
-Departamento Tesorería.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Titulo Terciario afín a

la materia, o resultar idóneo con experiencia acreditable
en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO RECAUDACIÓN DE INGRESOS
A LAS A.N.P.

MISIÓN:
- Organizar y supervisar el sistema de recauda-

ción de ingresos en los distintas Áreas Naturales Protegi-
das de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegida.

FUNCIÓN:
a) Controlar la recaudación por ingresos en las dis-
tintas Áreas Naturales Protegidas.
b) Supervisar la actividad de los agentes encarga-
dos de cobro de ingresos y dotarlos de los materiales
necesarios para el desarrollo de sus tareas.
c) Controlar todos los ingresos relacionados con la
Fuente de Financiamiento: 353.
d) Realizar los depósitos en la cuenta corriente
recaudadora en el Banco del Chubut S.A. diariamente
y efectuar los registros necesarios para el control de
los ingreso.
e) Informar semanalmente al Departamento Tesore-
ría y a la Tesorería General de la Provincia de los
ingresos a la cuenta especial de las Áreas Naturales
Protegidas.
f ) Efectuar estadísticas sobre las recaudaciones y
mensualmente efectuar la rendición al Departamento
Tesorería.
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g) Realizar controles y arqueos en las distintas
dependencias donde se realicen cobranzas.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario

afín a la materia, o resultar idóneo con experiencia
acreditable en tareas similares.

SECRETARIA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO DE RENDICIONES

MISIÓN:
Preparación de la documentación respaldatoria re-

lacionada con las rendiciones de gastos al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.

FUNCIÓN:
a) Supervisión de la preparación de las rendicio-
nes de todo egreso abonado por la Tesorería de la
Secretaría.
b) Organizar internamente las funciones y el per-
sonal del área a su cargo.
c) Elevación de las rendiciones mensuales al Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia del Chubut de los
gastos abonados por la Tesorería de la Secretaría.
d) Comunicación de toda diferencia, anomalía o
acontecimiento, detectada en la documentación
respaldatoria, al Departamento Contabilidad y Pre-
supuesto, o en su defecto a la Dirección General
de Administración.
e) Organización del archivo de la documentación
respaldatoria y supervisión del cumplimiento de la
misma.
f ) Atender personalmente al personal del Tribunal
de Cuentas de la Provincia del Chubut, en lo refe-
rente a sus tareas de control relacionadas con la
actividad de la Secretaría.

REQUISITOS PARA EL CARGO:
- Poseer secundario completo, o Título Terciario

afín a la materia, o resultar idóneo con experiencia
acreditable en tareas similares.

Dto. Nº 179 21 - 02 - 14
Artículo 1°.- Desígnase a cargo de la Dirección Ge-

neral de Administración de la Secretaría de Turismo y
Áreas Protegidas, al agente Sergio Samuel DURAN (M.I.
Nº 20.339.690 - Clase: 1969), cargo Jefe de Departa-
mento Presupuesto y Contabilidad - Clase II - Agrupa-
miento Personal Jerárquico de la Dirección General ci-
tada, a partir del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 2°.- Déjase sin efecto la reserva del cargo
del agente Sergio Samuel DURAN (M.I. Nº 20.339.690 -
Clase: 1969), efectuada mediante Decreto N° 28/13.-

Artículo 3°.- Resérvase el cargo de Jefe de Depar-
tamento Contabilidad y Presupuesto - Clase II - Agrupa-
miento Personal Jerárquico de la Dirección General de
Administración de la Secretaría de Turismo y Áreas
Protegidas; mientras desempeñe las funciones de Di-

rector General de Administración, conforme lo estable-
cido en los Artículos 14° y 20° de la Ley I - N° 74.-

Artículo 4°.- Transfiéranse a las agentes Olga Leo-
nor CRISCI (M.I. Nº 13.730.443 - Clase: 1959) cargo
Ayudante Administrativo - Código: 3 - 004 - Clase: IV -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo y
Graciela Inés LORENZATI (M.I. Nº 6.366.632 - Clase:
1950) cargo Oficial Administrativo - Código: 3 - 002 -
Clase: II - Agrupamiento Personal Técnico Administrati-
vo de la Planta Temporaria a la Planta Permanente de la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas, conforme lo
establecido en los Artículos 1º, 2º y 3º de la Ley I N°
246, a partir del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 5°.- Desígnanse a los responsables de las
áreas que dependerán de la Dirección General de Ad-
ministración de la Secretaría de Turismo y Áreas Prote-
gidas, según el siguiente orden: en el cargo Departa-
mento Coordinación Administrativa – Clase II - Agrupa-
miento Personal Jerárquico a la agente Cristina Delia
OTERO (M.I. Nº 20.238.939 - Clase: 1968); en el cargo
Departamento Recaudaciones de Ingresos a las Áreas
Naturales Protegidas - Clase: II - Agrupamiento Perso-
nal Jerárquico, al agente Gabriel Iván ISMAEL (M.I. Nº
22.495.690 - Clase: 1972); en el cargo División Patrimo-
nio Clase III - Agrupamiento Personal Jerárquico, al agen-
te Guillermo Hermán PEREIRA (M.I. Nº 13.036.138 - Cla-
se: 1957); a cargo del Departamento Tesorería - Clase
II - Agrupamiento Personal Jerárquico, a la agente Olga
Leonor CRISCI (M.I. Nº 13.730.443 Clase: 1959), cargo
Ayudante Administrativo - Código: 3 - 004 - Clase: IV -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo; a car-
go del Departamento Rendiciones - Clase II - Agrupa-
miento Personal Jerárquico, a la agente Miriam Liliana
NEIRA (M.I. Nº 22.495.635 - Clase: 1972), cargo Oficial
Administrativo - Código: 3 - 002 - Clase: II - Agrupamien-
to Personal Técnico Administrativo; a cargo de la Divi-
sión Imputaciones - Clase III - Agrupamiento Personal
Jerárquico, a la agente Lucia Alicia SARMIENTO (M.I. Nº
25.974.458 - Clase: 1977), cargo Ayudante Administra-
tivo - Código: 3 - 004 - Clase: IV Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo y a los agentes con funciones
administrativas en la Planta Transitoria de la Secretaría
de Turismo y Áreas Protegidas, a cargo del Departa-
mento Contabilidad y Presupuesto, a la agente Magali
JAMES (M.I. Nº ,28.046.389 - Clase: 1980); del Departa-
mento Compras - Patrimonio, al agente Gustavo Alejan-
dro VAZQUEZ(M.I. N° 26.249.332 - Clase: 1978); del
Departamento Cuentas Especiales, al agente Federico
José GONZÁLEZ PALEO (M.I. Nº 30.596.628 - Clase:
1983); de la División Contrataciones, a la agente Ángela
Noemí CENTENO (M.I. Nº 31.069.418 - Clase: 1984); de
la División Administrativa, a la agente Marcia Verónica
PINILLA (M.I. Nº 30.284.347 - Clase: 1983); de la Divi-
sión Fondo Rotatorio, a la agente Mónica Graciela
BENEITEZ (M.I. Nº 21.354.938 - Clase: 1970) y de la
División Viáticos, a la agente Sandra Cristina BENEITEZ
(M.I. Nº 20.575.563 - Clase: 1969), a partir del 19 de
febrero de 2014.-

Artículo 6°.- Reubícase a la agente Mariela Margot
CÁRDENAS (M.I. Nº 24:449:213 - Clase: 1975), cargo
de Jefe de Departamento Despacho en el cargo de Jefe
de Departamento Personal, ambos - Clase II - del Agru-
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pamiento Personal Jerárquico dependientes de la Di-
rección de Despacho y Administración de Personal de
la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas, a partir
del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 7°. - Déjase sin efecto la reserva del cargo
del agente Sandro Jesús FULLONE (M.I. Nº 21.871.691
- Clase: 1970), efectuado por Decreto N° 28/13.-

Artículo 8°.- Resérvase el cargo de Jefe de Depar-
tamento Despacho - Clase II - Agrupamiento Personal
Jerárquico de la Dirección de Despacho y Administra-
ción de Personal en la Secretaría de Turismo y Áreas
Protegidas, al agente Sandro Jesús FULLONE (M.I. Nº
21.871.691 - Clase: 1970), mientras desempeñe las
funciones de Director de Despacho y Administración
de Personal, de acuerdo a lo establecido en los Artícu-
los 14° y 20° de la Ley I - N° 74, a partir del 19 de febrero
de 2014.-

Artículo 9º.- Déjase sin efecto la designación de la
agente Roxana Elizabeth VILLARROEL (M.I. Nº
30.550.207 - Clase: 1983), a cargo de la Jefatura de
División Control Asistencial - Clase III - Agrupamiento
Personal Jerárquico dependiente de la Jefatura de De-
partamento Personal de la Dirección de Despacho y
Administración de Personal, efectuada por el Decreto
N° 479/12, a partir del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 10°.- Desígnase a la agente Roxana
Elizabeth VILLARROEL (M.I. Nº 30.550.207 - Clase:
1983) con funciones administrativas en la Planta Tran-
sitoria, a cargo de la Jefatura de Departamento Despa-
cho - Clase II - Agrupamiento Personal Jerárquico de la
Dirección de Despacho y Administración de Personal, a
partir del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 11°.- Desígnase a la agente Graciela Inés
LORENZATI (M.I. Nº 6.366.632 - Clase: 1950) cargo
Oficial Administrativo - Código: 3 - 002 - Clase: II - Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo a cargo de la
Jefatura de Departamento Administrativo - Conserva-
ción de Áreas Naturales Protegidas - Clase II Agrupa-
miento Personal Jerárquico dependiente de la Dirección
General de Gestión Técnica y Operativa de la Subse-
cretaría de Conservación y Áreas Protegidas, a partir
del 19 de febrero de 2014.-

Artículo 12°.- Por el Servicio Administrativo de la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas, se le abona-
rán las diferencias salariales existentes entre los car-
gos de revista y los cargos a subrogar en la medida
que desempeñen las funciones asignadas a los agen-
tes: Magalí JAMES (M.I. Nº 20.046.389 - Clase: 1980),
Gustavo Alejandro VÁZQUEZ (M.I. Nº 26.249.332 - Cla-
se: 1978),Federico José GONZÁLEZ PALEO (M.I. Nº
30.596.628 - Clase: 1983),Olga Leonor CRISCI (M.I. Nº
13.730.443 - Clase: 1959),Miriam Liliana NEIRA (M.I. Nº
22.495.635 - Clase: 1972),Lucia Alicia SARMIENTO (M.I.
Nº 25.974.458 - Clase: 1977),Ángela Noemí CENTENO
(M.I. N° 31.069.418 - Clase: 1984), Marcia Verónica
PINILLA (M.I. Nº 30.284.347 - Clase: 1983), Mónica
Graciela BENEITEZ (M.I. Nº 21.354.938 - Clase: 1970),
Sandra Cristina BENEITEZ (M.I. Nº 20.575.563 - Clase:
1969),Roxana Elizabeth VILLARROEL (M.I. Nº
30.550.207 - Clase: 1983) y Graciela Inés LORENZATI
(M.I. Nº 6.366.632 - Clase: 1950), de acuerdo a lo esta-
blecido en el Artículo 105° de la Ley I N° 74, reglamenta-

do por el Artículo 1°, Punto II, Apartado 2 del Decreto N°
116/82. -

Artículo 13°.- Otorgar al agente Gabriel Iván ISMAEL
(M.I. Nº 22.495.590 - Clase: 1972), cargo Jefe de De-
partamento Recaudación de Ingresos a la Áreas Natu-
rales Protegidas - Clase II - Agrupamiento Personal Je-
rárquico, la Bonificación Especial No Bonificable, con-
forme lo establecido en el Artículo 5º del Decreto N° 18/
13.-

Artículo 14°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será imputado en la Jurisdicción:
80 - Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas - SAF:
80 - Programa: 1 - Conducción y Administración de la
Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas - Actividad: 1
- Conducción y Administración de la Secretaría de Tu-
rismo y Áreas Protegidas y Programa: 16 - Conserva-
ción de Áreas Protegidas - Actividad: 1 - Operaciones -
FFT: 111 y FFT: 353 - Ejercicio 2014.-

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 306    22-04-14
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente Ra-

dio Victoria Fueguina SA, inscripto en el Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo el
Nº 923-913646-7 CUIT Nº 30-58481198-2, con domicilio
en Combate de Montevideo Nº 755, de la Ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, por el término de
ciento ochenta (180) días corridos contados a partir del
día 28 de abril de 2014, las Constancias de No Reten-
ción y No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos para la Jurisdicción Chubut.-

I: 22-05-14 V: 28-05-14

MINISTERIO DE GOBIERNO DERECHOS HUMANOS
Y TRANSPORTE

Res. N°II-24 14-05-14
Artículo 1°. - Prorrogar la autorización a cumplir fun-

ciones en la Municipalidad de la cuidad de Trelew, al
agente Sergio Daniel ROMERO (DNI. N° 36.052.302 -
Clase 1990), Planta Transitoria con funciones adminis-
trativas, del Plantel Básico de la Secretaría Privada del
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trans-
porte, a partir del 01 de enero de 2014 y hasta el 31 de
Diciembre de 2014.

Artículo 2°.- El Sectorial de Personal de la Municipa-
lidad de la ciudad de Trelew deberá remitir un informe
mensual al Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos
y Transporte sobre el cumplimiento de la normativa vi-
gente en materia de presentismo por parte del agente
mencionado en el artículo anterior a  los efectos de la
respectiva liquidación de haberes.
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Res. N°II-25 14-05-14
Artículo 1°.- Reconocer y abonar trescientas trein-

ta (330) horas extraordinarias realizadas durante los
meses de junio, julio y agosto de 2012, a los agentes del
Equipo interdisciplinario Resolución N° 186/12.-

Artículo 2°.- El gasto que demandó el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 20: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y
Transporte, SAF 20: Ministerio de Gobierno, Derechos
Humanos y Transporte, Programa 94: Reclamo Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores, Actividad 1: Re-
clamo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores. Ejer-
cicio 2014.

Res. N°II-26 14-05-14
Artículo 1°.- Prorrogar la asignación de funciones

en la Dirección General de Defensa Civil, al agente Ja-
vier Natal LOPEZ CROSS (DNI. N° 25.283.910 – Clase
1976), cargo Jefe de División Registración y Expedi-
ción de Correspondencia - Clase III Agrupamiento Per-
sonal Jerárquico, Planta Permanente del Plantel Básico
de la Dirección General de Recursos Humanos, ambas
Direcciones dependientes del Ministerio de Gobierno,
Derechos Humanos y Transporte, a partir del 01 de
enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014.

Res. N°II-27 14-05-14
Artículo 1°.- Prorrogar la asignación de funciones

en la Dirección General del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas dependiente de la Subse-
cretaría de Gobierno, al agente Federico Alexis
GONZALEZ CIGUDOSA (DNI. N° 33.771.285 - Clase
1988), Planta Transitoria con funciones de servicios
del Plantel Básico de la Dirección General de Defensa
Civil, ambas Direcciones dependientes del Ministerio de
Gobierno, Derechos Humanos y Transporte, a partir del
01 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de
2014.

Res. N°II-28 14-05-14
Artículo 1°.- Prorrogar la autorización a cumplir

funciones en la Municipalidad de la cuidad de
Trelew, al agente Fabián Alejandro Jesús BELINAUX
(DNI. N° 21.374.878 - Clase 1969), cargo Oficial
Superior Administrativo, Código 3-001- Clase I, Agru-
pamiento Personal Técnico Administrativo, del Plan-
tel Básico de la Secretaría Privada del Ministerio de
Gobierno, Derechos Humanos y Transporte, a par-
tir del 01 de Enero de 2014 y hasta el 31 de Diciem-
bre de 2014.

Artículo 2°.- El Sectorial de Personal de la Muni-
cipalidad de la ciudad de Trelew, deberá remitir un
informe mensual al Ministerio de Gobierno, Dere-
chos Humanos y Transporte, sobre el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de presentismo
por parte del agente mencionado en el Artículo an-
terior a efectos de la respectiva liquidación de ha-
beres.

Res. N°II-30 21-05-14
Artículo 1°.- Déjase a cargo de la Dirección General

de Administración del Ministerio de Gobierno, Derechos
Humanos y Transporte, a la agente Marisa Elizabeth
HERMOSA (DNI. N° 25.407.917- Clase 1976) cargo De-
partamento Ejecución Presupuestaria - Clase II - Agru-
pamiento Personal Jerárquico del mismo Plantel Básico,
a partir del 21 de mayo de 2014 y hasta tanto dure la
ausencia de su titular.

Artículo 2°.- Reconocer la bonificación especial re-
munerativa no bonificable, otorgada mediante Decreto
N° 171/95, modificado por Decreto N° 1913/05, Decreto
N° 1266/07 y Decreto N° 603/10, conforme Dictamen N°
033-F.E.-1998, a la agente Marisa Elizabeth HERMOSA,
mientras dure su desempeño a cargo de la Dirección
General de Administración del Ministerio de Gobierno,
Derechos Humanos y Transporte y proceder al des-
cuento del mismo por idéntico período a la titular de la
citada Dirección General.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-194 08-05-14
Artículo 1º.  APROBAR  lo  actuado  con  relación  a

la  afectación  de horas cátedra de Nivel  Superior a
diferentes agentes cuyos datos obran en el Anexo I
que forma parte integrante de la presente, para cumplir
funciones en oficinas dependientes de la Subsecreta-
ría de Política, Gestión y Evaluación Educativa - Ministe-
rio de Educación, a partir de las fechas que en el citado
Anexo se indican y hasta el 31 de diciembre de 2013.-

ANEXO I

MINISTERIO DE SALUD

Res. N° XXI-108 09-05-14
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 12 de noviembre

del 2013, la renuncia presentada por el agente BOVCON
Fernando Andrés (M.I. N° 27.363.350 - Clase 1979) al
cargo de la Dirección Asociada Médica del Hospital Zonal
Trelew dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Trelew del Ministerio de Salud en la Jerar-
quía 6 - Categoría 14 del cargo Agrupamiento A, Clase II,
con 36 horas semanales de labor, Convenio Colectivo

Expediente Nº 6259/13 Asignación
de Horas Cátedra

Nombre y
Apellido M.I. Clase Hs. Lugar de Desempeño Desde
RICOY, Daiana 31.636.586 1985  40 Responsable de Adquisiciones

y Contrataciones Programa de
Apoyo a la Política de Mejora-
miento de la Equidad Educati-
va 2 «PROMEDU 2» 01/06/13

JONES, Cinthia
Pamela 32220.263 1986 10 Equipo Técnico de la Subse-

cretaría Política, Gestión y
Evaluación Educativa 07/10/13
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de Trabajo, homologado por Resolución N° 164/13 de la
Secretaria de Trabajo.

Artículo 2°.- Déjase constancia que el agente men-
cionado en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Hospital Zonal Trelew dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Trelew del Mi-
nisterio de Salud, revistando en el cargo Agrupamiento
A, Clase II, Grado II, Categoría 9 con 36 horas semana-
les de labor, Convenio Colectivo de Trabajo, homologa-
do por Resolución N° 164/13 de la Secretaria de Traba-
jo.

Res. N° XXI-110 12-05-14
Artículo 1°.- Reconócese lo actuado por el agente

JARA Ariel Gonzalo (M.I. N° 25.233.139 - Clase 1976),
a cargo de la Dirección del Hospital Rural Gastre de-
pendiente de la Dirección Provincial Área Programática
Norte del Ministerio de Salud, a partir del 02 de septiem-
bre de 2013 y hasta el 17 de octubre de 2013 inclusive.

Artículo 2°.- Dejase constancia que lo expuesto en
el Articulo precedente no implica diferencia salarial al-
guna.

Res. N° XXI-111 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de agosto de

2013 la renuncia interpuesta por la agente CORONA-
DO RANTUL, Margarita del Carmen (Clase 1955 - M.I.
N° 14.075.550) cargo Agrupamiento B - Clase II - Grado
IX - Categoría 14, con 30 horas semanales de labor,
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con funcio-
nes como Auxiliar de Enfermería en el Hospital Regional
Comodoro Rivadavia dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Comodoro Rivadavia del Mi-
nisterio de Salud, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante diez
(10) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2013, los que se deberán abonar de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° Anexo I De-
creto N° 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70 - Programa 92- Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 – Reclamo Gastos
en Personal de Ejercicios Anteriores  del Presupuesto
para el año 2014.

Res. N° XXI-112 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de Agosto de

2013 la renuncia interpuesta por la agente SPINZI, Mar-
ta Nicolasa (Clase 1951 - M.I. N° 10.011.451) cargo
Agrupamiento B - Clase I - Grado X - Categoría 15, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, desempeñándose como Auxiliar de
Enfermería en el Hospital Regional Comodoro Rivadavia
dependiente de la Dirección Provincial Área

Programática Comodoro Rivadavia del Ministerio de
Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubilación
Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante cinco
(5) días de licencia anual reglamentaria correspondien-
te al año 2012 y quince (15) días de licencia anual
reglamentaria proporcionales al año 2013, los que se
deberán abonar de acuerdo a lo establecido en el Artí-
culo 6° Anexo I del Decreto N° 2005/91.

Artículo 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputara en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 –
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70 - Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

Res. N° XXI-113 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por el agente BARRIGA,
Luis Laudonio (Clase 1963 - M.I. N° 16.137.222) cargo
Agrupamiento B - Clase II - Grado X - Categoría 14, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, con funciones como Técnico Radió-
logo en el Hospital Rural Río Mayo dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Comodoro
Rivadavia del Ministerio de Salud, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Res. N° XXI-114 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 11 de diciembre

de 2013 la renuncia interpuesta por el agente DIAZ,
Ricardo Javier (Clase 1979 - M.I. N° 26.944.751) cargo
Agrupamiento C - Clase II - Grado II - Categoría 5, con 30
horas semanales de labor, Convenio Colectivo de Tra-
bajo, con funciones como Administrativo en el Hospital
Zonal Esquel dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Esquel del Ministerio de Salud.

Artículo 2°.- Abónese al agente renunciante nueve
(09) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al proporcional del año 2012 y catorce (14) días
de licencia anual  reglamentaria correspondientes al
proporcional del año 2013, los que se deberán abonar
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° Anexo I
Decreto N° 2005/91

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70, Programa 92- Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores  Actividad 1 - Reclamo  Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

Res. N° XXI-115 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptese a partir del 01 de marzo de

2013 la renuncia interpuesta por la agente LOPEZ, Silvia
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Gladys (Clase 1954 - M.I. N° 11.237.865) cargo Agrupa-
miento C - Clase I - Grado III - Categoría 5, con 44 horas
semanales de labor, Ley I  N° 105, con funciones en el
Hospital Zonal Puerto Madryn dependiente de la Direc-
ción Provincial Área Programática Norte del Ministerio
de Salud, para acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta y tres (33) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2010, treinta y cinco (35) días de
licencia anual reglamentaria correspondientes al año
2011 y treinta y cinco (35) días de licencia anual  regla-
mentaria correspondientes al año 2012 los que se de-
berán abonar de acuerdo a lo establecido en el Artículo
6° Anexo I Decreto N° 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de se imputará en la Jurisdicción 70 - Ministerio de Sa-
lud - Partida Principal 1.0.0 - Gastos en Personal - Ser-
vicio Administrativo Financiero 70 - Programa 92 Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores - Acti-
vidad 1 – Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios
Anteriores, del Presupuesto para el año 2013.

Res. N° XXI-116 19-05-14
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 11 de diciembre

de 2013, la renuncia presentada por el agente HERRERA
Luis Ricardo (M.I. N° 14.470.968 - Clase 1961) al cargo
Jefe de Sección Cocina del Hospital Zonal Puerto Madryn
dependiente de la Dirección Provincia  Área Programática
Norte del Ministerio de Salud en la Jerarquía 3 - Catego-
ría 6 del cargo Agrupamiento D, Clase III, con 30 horas
semanales de labor, Convenio Colectivo de Trabajo ho-
mologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaria de
Trabajo.

Artículo 2°.- Déjase constancia que el agente men-
cionado en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Hospital Zonal Puerto Madryn dependiente
de la Dirección Provincial Área Programática Norte del
Ministerio de Salud, revistando en el cargo

Agrupamiento D, Clase III, Grado X, Categoría 12
con 30 horas semanales de labor Convenio Colectivo
de Trabajo, homologado por Resolución N° 164/13 de la
Secretaria de Trabajo.

Res. N° XXI-117 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de febrero de

2014 la renuncia interpuesta por el agente ARRECHEA,
Ismael Lisandro (Clase 1951 - M.I. N° M8.396.135) car-
go Agrupamiento A - Clase II - Grado IX - Categoría 16,
con 30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo
de Trabajo de Salud, con funciones como Odontólogo
en el Hospital Zonal Puerto Madryn dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Norte del Minis-
terio de Salud , para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Res. N° XXI-118 19-05-14
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 01 de Marzo de

2013, la renuncia presentada por el agente NEIRA Nelson

(M.I. N° 16.554.772 - Clase 1964) a cargo de la División
Servicios Generales del Hospital Rural Dolavon depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Trelew del Ministerio de Salud en la Jerarquía 2 - Cate-
goría 5 del cargo Agrupamiento D, Clase II, con 30 horas
semanales de labor, Convenio Colectivo de Trabajo,
homologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaria
de Trabajo.

Artículo 2°.- Déjase constancia que el agente men-
cionado en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Hospital Rural Dolavon dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Trelew del Mi-
nisterio de Salud, revistando en el cargo Agrupamiento
D, Clase II, Grado II, Categoría 5 con 30 horas semana-
les de labor Convenio Colectivo de Trabajo, homologa-
do por Resolución N° 164/13 de la Secretaria de Traba-
jo.

Res. N° XXI-119 09-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por la agente AHUMADA,
Beatriz Isabel (Clase 1955 - M.I. N° 11.639.803) cargo
Agrupamiento B - Clase I - Grado X - Categoría 15, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, con funciones como Auxiliar de En-
fermería en el Hospital Rural Dolavon dependiente de la
Dirección Provincial Área Programática Trelew del Mi-
nisterio de Salud, para acogerse a los beneficios de la
Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante quin-
ce (15) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2013, los que se deberán abonar de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° Anexo I De-
creto N° 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Programa
92  Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res - Actividad 1 – Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para el año 2014.

Res. N° XXI-120 19-05-14
Artículo 1°.- Aceptase a partir del 1 de enero del

2014, la renuncia presentada por la agente PAYALEF
Mónica Virginia (M.I. N° 17.857.264 - Clase 1965) al
cargo de jefe División Servicios Generales del Hospital
Zonal Trelew dependiente de la Dirección Provincial
Área Programática Trelew del Ministerio de Salud en la
Jerarquía 4 - Categoría 8 del cargo Agrupamiento C,
Clase II, con 30 horas semanales de labor, Dedicación
Funcional, Convenio Colectivo de Trabajo, homologado
por Resolución N° 164/13 de la Secretaria de Trabajo.

Artículo 2°.- Déjase constancia que la agente men-
cionada en el Artículo anterior continuó cumpliendo fun-
ciones en el Centro de Rehabilitación Pichi Anai depen-
diente del Hospital Zonal Trelew de la Dirección Provin-
cial Área Programática Trelew del Ministerio de Salud,
revistando en el cargo Agrupamiento C, Clase II, Grado
IX, Categoría 12 con 30 horas semanales de labor, De-
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dicación Funcional Convenio Colectivo de Trabajo, ho-
mologado por Resolución N° 164/13 de la Secretaria de
Trabajo.

Res. N° XXI-121 19-05-14
Artículo 1°.-  Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por la agente YAÑEZ GA-
LLARDO, Angela Esther (Clase 1955 - M.I. N°
18.238.465) cargo Agrupamiento B - Clase I - Grado X -
Categoría 15, con 30 horas semanales de labor, Conve-
nio Colectivo de Trabajo de Salud, con funciones como
Auxiliar de Enfermería en el Hospital Zonal Trelew de-
pendiente de la Dirección Provincial Área Programática
Trelew del Ministerio de Salud, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante trein-
ta (30) días de licencia anual reglamentaria correspon-
dientes al año 2013, los que se deberán abonar de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 6° Anexo I De-
creto N° 2005/91 .

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70  Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 – Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

Res. N° XXI-122 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por la agente ORDIALES,
María Teresa (Clase 1950 - M.I. N° F6.361.620) cargo
Agrupamiento A - Clase II- Grado X - Categoría 17, Je-
rarquía 8 - Categoría 16, con 30 horas semanales de
labor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con fun-
ciones como Jefa del Departamento Provincial de Ado-
lescencia dependiente de la Dirección Provincial de
Maternidad, Infancia y Adolescencia en Nivel Central
del Ministerio de Salud, para acogerse a los beneficios
de la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante vein-
tinueve (29) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2012 y treinta (30) días de licen-
cia anual reglamentaria correspondientes al año 2013,
los que se deberán abonar de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 6° Anexo l Decreto N° 2005/91.

Artículo 3º.- El Gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70, Programa 92 Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 - Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

Res. N° XXI-123 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del16 de agosto de

2013 la renuncia interpuesta por la agente GALLARDO,

María Belén (Clase 1973 - M.I. N° 23.791.070) cargo
Agrupamiento A - Clase III - Grado VI - Categoría 12, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, desempeñándose como Técnica Su-
perior en Instrumentación en el Hospital Subzonal
Rawson dependiente de la Dirección Provincial Área
Programática Trelew del Ministerio de Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante die-
ciocho (18) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2012 y veinte (20) días de licen-
cia anual reglamentaria proporcionales al año 2013, los
que se deberán abonar de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 6° Anexo I Decreto N° 2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0-
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70 – Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 – Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

Res. N° XXI-124 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de septiembre

de 2013 la renuncia interpuesta por la agente DAVIES,
Selva Alicia (Clase 1945 - M.I. N° F5.128.113) cargo
Agrupamiento B - Clase II - Grado VIII - Categoría 11,
con 30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo
de Trabajo de Salud, desempeñándose como Auxiliar
de Estadística en el Hospital Zonal Trelew dependiente
de la Dirección Provincial Área Programática Trelew del
Ministerio de Salud, para acogerse a los beneficios de
la Jubilación Ordinaria, Ley XVIII N° 32.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante
treinta (30) días de licencia anual reglamentaria co-
rrespondientes al año 2012 y veinte (20) días de
licencia anual reglamentaria proporcionales al año
2013, los que se deberán abonar de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 6° Anexo I Decreto N°
2005/91.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución se Imputará en la
Jurisdicción 70 - Ministerio de Salud – Partida 1.0.0
- Gastos en Personal- Servicio Administrativo Fi-
nanciero 70 - Programa 92 - Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores - Actividad 1 –
Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios Anterio-
res y al Servicio Administrativo Financiero 72 Pro-
grama 19 - Atención Medica Hospital de Trelew -
Actividad 1 - Atención Medica Hospital de Trelew,
del Presupuesto para el año 2013.

Res. N° XXI-125 19-05-14
Artículo 1°.-Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por la agente GONZALEZ,
Gloria Anahi  (Clase 1961 - M.I.N° 12.594.451) cargo
Agrupamiento B - Clase I - Grado IX - Categoría 14, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, desempeñándose como Auxiliar de
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Enfermería en el Hospital Subzonal  Rawson depen-
diente de la Dirección Provincial Área Programática
Trelew del Ministerio de Salud, para acogerse a los
beneficios de la Jubilación Especial para Trabajadores
con Hijo con Discapacidad, Articulo 61° Bis Ley XVIII N°
32 (modificado por Ley XVIII N° 65) .

Res. N° XXI-126 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 23 de diciem-

bre de 2013 la renuncia interpuesta por la agente
ANDRADE,  F lo renc ia  (C lase 1982 -  M. I .  N°
29.371.563) cargo Agrupamiento A - Clase I - Gra-
do I - Categoría 9, con 36 horas semanales de la-
bor, Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, con
funciones como Médica Tocoginecóloga en el Hos-
pital Zonal Esquel dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Esquel del Ministerio de
Salud.

Artículo 2°.- Abónese a la agente renunciante
quince (15) días de licencia anual reglamentaria
correspondientes al año 2013, los que se deberán
abonar de acuerdo a lo establecido en el Artículo
6° Anexo I Decreto N° 2005/91, con más treinta y
ocho (38) horas guardias profesionales activas
correspondientes a la licencia anual reglamentaria
del año 2013, según lo dispuesto en el Artículo 1°
del Decreto N° 210/96.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud Partida principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70, Programa 92 Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores - Actividad 1 – Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014 .

Res. N° XXI-127 19-05-14
Artículo 1°.- Acéptase a partir del 01 de enero de

2014 la renuncia interpuesta por la agente ZALAZAR,
Silvia Leonor (Clase 1966 - M.I. N° 17.887.006) cargo
Agrupamiento A - Clase I - Grado VIII - Categoría 16, con
30 horas semanales de labor, Convenio Colectivo de
Trabajo de Salud, con funciones como Medica en el
Hospital Rural Trevelin dependiente de la Dirección Pro-
vincial Área Programática Esquel del Ministerio de Sa-
lud.

Artículo 2°.- Abónese al agente renunciante treinta
(30) días de licencia anual Reglamentaria correspon-
dientes al año 2013, los que se abonar de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 6° Anexo I Decreto N° 2005/
91.

Artículo 3°.-  El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará en la Jurisdic-
ción 70 - Ministerio de Salud – Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Servicio Administrativo Financie-
ro 70, Programa 92 - Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores – Actividad 1 - Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores, del Presupuesto para
el año 2014.

RESOLUCIÓN CONJUNTA

MINISTERIO DE GOBIERNO DERECHOS
HUMANOS Y TRANSPORTE Y MINISTERIO

DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN SOCIAL

Res. Conj. N°
II-29- MGDHyT – IV-47- MFyPS 14-05-14

Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los
servicios prestados en la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales dependiente del Ministerio de Gobierno,
Derechos Humanos y Transporte, al agente Rubén Ri-
cardo ROMERO (DNI N° 17.615.321 - Clase 1966), Plan-
ta Transitoria con funciones de servicios, del Plantel
Básico del Ministerio de la Familia y Promoción Social, a
partir del 01 de septiembre de 2013 y hasta el 31 de
diciembre de 2013.

DISPOSICION SINTETIZADA

SUBSECRETARIA DE BOSQUES

Disp. 41 22-04-14
Artículo 1°.- Apruébense las Liquidaciones

Sumariales obrantes a fojas 11 (once) y 12 (doce) del
Legajo N° 19/14 LP.

Artículo 2°.- Aplíquese al señor Gustavo Quiroga
(DNI N° 12985551) con domicilio constituido en la loca-
lidad de Lago Puelo, provincia del Chubut, una multa de
PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.765,75), POR
VIOLACIÓN A LOS INCISOS A9; A13 y A16; del Artículo
80°, Decreto N° 764/04.

Artículo 3°.- Aplíquese al señor Antú Godoy (DNI
25655680) con domicilio constituido en la localidad de Lago
Puelo, provincia del Chubut, una multa de PESOS DOS MIL
CIENTO SESENTA ($ 2.160,00), por violación a los incisos
A22 y B1, del Artículo 80°, Decreto N° 764/04.

Artículo 4°.- Otórguese a los infractores un plazo
de 30 días para el pago de las citadas multas contados a
partir de la notificación de la presente, bajo apercibimiento de
ejecución por incumplimiento, el que también traerá apareja-
do la no consideración de solicitudes similares área la obten-
ción del beneficio acordado por Decreto 1417/81 (Art. 6°)
por un período de cinco (5) años.

Artículo 5°.- Infórmese a los señores Gustavo
Quiroga y Antú Godoy que el atraso en el pago dará
motivo a la paralización del otorgamiento de guías fo-
restales (Decreto 1417/81, Artículo 5°).

Artículo 6°.- Instrúyase a los infractores que cuen-
tan con el derecho de interponer RECURSO DE
RECONSIDERACION, dentro de los tres (3) días a con-
tar desde la notificación por medio fehaciente de la
misma y/o JERARQUICO dentro de los diez (10) días,
caso contrario perderán el citado derecho por no ha-
berse utilizado en el plazo que deberán ejércelo (Artí-
culos 106°, 107°, 108° y siguientes de la Ley N° 920 de
Procedimientos Administrativo).
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ACUERDO

PODER JUDICIAL

ACUERDO PLENARIO Nº 4195/14
En la ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del

Chubut, a los 6 días del mes de mayo del año dos mil
catorce, reunidos en Sala de Acuerdos del Superior
Tribunal de Justicia, los señores Ministros que suscri-
ben el presente, y;

VISTAS:
 La Nota Nº 770/11 D.A., la Nota Nº 76/2011 C.M.F.

Trelew, la Ley XIII Nº 1 (antes Ley 711), la Ley XIII Nº 4
(Antes Ley 2200), la Ley Orgánica V Nº 90 (antes Ley
4920), la Resolución Nº70/03 D.G., y;

CONSIDERANDO:
 Que mediante Nota Nº 76/2011 el Cuerpo Médico

Forense de Trelew solicita se considere la posibilidad
de autorizar el cobro de honorarios por la tarea pericial
desarrollada en el ámbito de los Juzgados Laborales de
esa ciudad en cuyos expedientes los integrantes del
mencionado cuerpo (médicos y psicólogos) son desig-
nados para la práctica de exámenes periciales.

 Que en tal pedido explicaron que no resulta co-
rrecto el cobro de una remuneración extra al salario
percibido por los integrantes del Cuerpo Médico Forense
por su desempeño en el ámbito del Poder Judicial de la
Provincia del Chubut.

Que el Cuerpo Médico Forense de Trelew ha solici-
tado puntualmente en su Nota Nº 76/2011 CMF de Trelew,
que los honorarios que se perciban originados por su
labor pericial en el Fuero Laboral de la ciudad de Trelew,
sean depositados en una cuenta especial, creada a tal
fin, administrada por la Dirección de Administración del
Superior Tribunal de Justicia y que lo recaudado se
utilice para financiar requerimientos específicos de ese
Cuerpo Médico Forense (actividades de capacitación
de los integrantes del Cuerpo Médico Forense, compra
de insumos y elementos de uso específico para el de-
sarrollo de la labor pericial, material bibliográfico, etc.).

Que mediante Nota Nº 770/2011 la Dirección de
Administración propone apoyar lo solicitado por el Cuer-
po Médico Forense de Trelew y hacer extensivo el al-
cance a los honorarios que generen los integrantes del
Cuerpo Médico Forense de todas las Circunscripcio-
nes Judiciales por su labor pericial desarrollada en el
ámbito de la totalidad de los Juzgados Laborales.

Que a ese fin se podrá utilizar la Cuenta Corriente
Nº 4010/5 denominada Fondo de Recursos Propios
abierta en el Banco del Chubut S.A. para la acreditación
de los honorarios que generen los miembros del Cuer-
po Médico Forense de todas la Circunscripciones Judi-
ciales por su labor pericial desarrollada en el ámbito de
la totalidad de los Juzgados Laborales.

También corresponde habilitar una partida especial
dentro del Presupuesto General de Gastos del Poder
Judicial destinada a la atención de actividades de capa-
citación de los integrantes del Cuerpo Médico Forense,

compra de insumos y elementos de uso específico para
el desarrollo de la labor pericial, material bibliográfico,
etc.

Que el cobro de los honorarios en cuestión tienen
fundamento en la siguiente normativa:

a. La Ley XIII Nº 4 en su artículo 1º, regula el régi-
men arancelario para el Servicio Profesional de Abo-
gados y Procuradores por su actividad judicial o
extrajudicial como también resulta de aplicación en
la regulación de los honorarios de los peritos por su
actuación en juicio.
b. Según el artículo 3º de la Ley XIII Nº 4, la actividad
profesional de los Abogados y Procuradores se
presume de carácter oneroso, en la medida de su
oficiosidad, salvo los casos en que conforme a
excepciones legales, pudieren o debieren actuar
gratuitamente.
c. Que en el artículo 5º de la Ley XIII Nº 4 se estable-
cen las pautas para fijar el monto del honorario.
Por otra parte, la propuesta guarda similitud a las

previsiones del artículo 59 de la Ley Orgánica V Nº 90
(Ministerio de la Defensa Pública) que regula los hono-
rarios devengados por los Abogados pertenecientes a
la Defensa Pública y a su reglamentación.

Que en este marco resulta prudente fijar que los
honorarios que perciban los integrantes del Cuerpo
Médico Forense de todas las Circunscripciones Judi-
ciales por su actuación como peritos en el Fuero Labo-
ral, sean regulados por los Magistrados intervinientes
de acuerdo con el arancel vigente para Abogados y
Procuradores.

 Que de acuerdo a lo señalado, los honorarios míni-
mos, podrán ser actualizados anualmente por el Supe-
rior Tribunal de Justicia.

 Por ello el Superior Tribunal de Justicia en uso de
sus facultades:

A C U E R D A

Art. 1º) AUTORIZAR el cobro de honorarios por la
tarea pericial desarrollada en el ámbito de los Juzgados
Laborales de todas las Circunscripciones Judiciales de
la provincia y en cuyos expedientes fueren designa-
dos los integrantes del Cuerpo Médico Forense (médi-
cos y psicólogos).

Art. 2°) INCORPORAR la presente disposición a la
reglamentación del Cuerpo Médico Forense aprobada
mediante Acuerdo Plenario N° 3913/10.

Art. 3º) Los honorarios que perciban los integran-
tes del Cuerpo Médico Forense de todas las Circuns-
cripciones Judiciales por su actuación como peritos en
el Fuero Laboral, SERAN REGULADOS por los Magis-
trados intervinientes de acuerdo con el arancel vigente
para Abogados y Procuradores.

Art. 4º) SERÁN DEPOSITADOS en la Cuenta Co-
rriente Nº 4010/5 Fondo de Recursos Propios del Poder
Judicial habilitada en el Banco del Chubut S.A.

Art. 5º) ESTABLECER que en cuanto a la aplicación
de los fondos percibidos por tal concepto, se habilitará
una partida especial dentro del Presupuesto General
de Gastos del Poder Judicial, disponiéndose que los
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mismos se distribuyan de la siguiente manera: a) 40%
destinado a la atención de actividades de capacitación
de los integrantes del Cuerpo Médico Forense, b) 50%
destinado a la compra de insumos y elementos de uso
específico para el desarrollo de la labor pericial, y c) 10
% destinado a la Escuela de Capacitación Judicial del
Superior Tribunal de Justicia.

Art. 6°) ESTABLECER que para recaudar el arancel
correspondiente a cada regulación de honorarios pro-
fesionales, se utilizará la boleta de Honorarios Cuerpo
Médico Forense, disponible en la página web del Supe-
rior Tribunal de Justicia, lo que posibilitará el ingreso de
los importes percibidos mediante lector de código de
barras directamente a la cuenta de Recursos Propios.
El instructivo para la emisión de cada comprobante po-
drá ser consultado accediendo a través del vínculo
denominado “Honorarios CMF” ubicado dentro de la
opción Servicios On line Tasa de Justicia.

Art. 7°) Regístrese y comuníquese.
No siendo para más se da por finalizado el acto

firmado los comparecientes por ante mí que doy fe.

Dr. JOSÉ LUIS PASUTTI
Dr. FERNANDO SALVADOR LUIS ROYER
Dr. JORGE PFLEGER
Dr. ALEJANDRO JAVIER PANIZZI.

JUAN LOUP CLAUDIO GERBER
Secretario

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

Sección General
EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de SEPULVEDA UBALDO
ERNESTO, mediante Edictos que se publicaran; por Tres
días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, Mayo 20 de 2014.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N°1 de la Circunscripción Judicial del No-

reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de SALDIVIA HARO
BENIGNO, mediante Edictos que se publicarán por tres
días bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, Mayo 14 de 2014

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de NESTOR
FABIAN LANA mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 21 May 2014.-

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDCIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería, de la Circuns-
cripción Judicial de Trelew, provincia del Chubut, con
asiento en la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos
Alberto Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Alejandro
Laborda, cita y emplaza por el término de  Treinta días a
herederos y acreedores de RODRIGO ALBERTO OJEDA,
para que se presenten en autos: “OJEDA RODRIGO
ALBERTO S/Sucesión Ab – Intestato”  (Expte N° 924
Año 2013).

Publíquense por Tres días, bajo apercibimiento de
Ley.

Rawson, 31/03/14.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL.

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Ejecuciones de
la ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luís Horacio Mures
Secretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo en
los autos caratulados “FOTI, MIGUEL ANGEL S/Suce-
sión Ab-Intestato” (Expte 219 Año 2014), cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de FOTI MI-
GUEL ANGEL mediante edictos que se publicarán por
Tres días bajo apercibimiento de Ley.
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Puerto Madryn, 11 de Abril de 2013.

HELENA CASIAN CASTILLO
Secretaria

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en Av. Hipólito Yrigoyen 650, 2° Piso, a
cargo del Dr. Gustavo L.H. Toquier, Secretaría N° 2 a
cargo de la Dra. Laura R. Causevich en autos
caratulados: “PEREA, MARINA S/SUCESION AB-
INTESTATO” Expte. N° 3075/2013, cita y emplaza a los
que se consideren con derecho a los bienes dejados
por Doña MARINA PEREA, para que dentro de Treinta
días lo acrediten. Publíquense edictos por el término de
Tres días en el Boletín Oficial y Diario El Patagónico de
ésta ciudad.- Comodoro Rivadavia, 24 de Febrero de
2014.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de la Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
Piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 4 a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por ORTIZ MARIA ELBA para que
dentro del término de Treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: ORTIZ MARIA ELBA S/Juicio
sucesorio (Expte. N° 1108/2014). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial de la
Provincia del Chubut y en el Diario El Patagónico de
Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, Mayo 08 de 2014.-

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución N° 1 de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia Pro-
vincia del Chubut con asiento en la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Dr. Gustavo L. H. Toquier, Secretaría N°1, a
cargo del Dr. José Luis Campoy, cita y emplaza median-
te edictos que se publicarán por el término de tres (3)
días en Boletín Oficial y el diario El Patagónico, a los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el

causante JULIO NORBERTO SOTO, para que dentro de
los treinta días lo acrediten en los autos caratulados:
“SOTO JULIO NORBERTO S/Sucesión” (Expte. 2981,
Año 2013), bajo apercibimiento Ley.-

Comodoro Rivadavia, 21 de Abril de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

EDICTO JUDICIAL

Por disposición de S.S. el Señor Juez Letrado de
Ejecución de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría de la
Dra .  He lena Cas iana Cast i l lo ,  en  los  au tos
caratu lados “ALBERDI,  JOSE FELIX C/DIAZ,
MARCELA y Otro S/Juicio Ejecutivo (Expediente
197, Año 2013) se hace saber por el término de
Dos días a la Señora MARCELA ALEJANDRA DIAZ,
D.N.I. 26.517.268 que en los presentes autos se ha
decretado EMBARGO hasta cubrir la suma de PE-
SOS SEIS MIL($ 6.000 ) con más la de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS ($ 3.300) que se presupuestan
provisoriamente para intereses y costas sobre las
unidades funcionales 2 y 3 construidas sobre el
Lote 5 de la Manzana 243, Consorcio de Propieta-
rios “Edificio San Martín” de la ciudad de Puerto
Madryn Departamento Viedma de la Provincia del
Chubut.-

Puerto Madryn, Mayo 16 de 2014.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 27-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1 Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, a cargo del Dr.
Gustavo L.H. Toquier-Juez, Secretaría N° 1, a car-
go del Dr. José Luis Campoy, Secretario, con asiento
en calle Hipólito Irigoyen N° 650, 2° P., de esta ciu-
dad; cita y emplaza a los que se consideren con
derecho a los bines dejados por la causante en los
autos caratulados: “VILTE, ELBA ANTONIA S/SU-
CESION” (Expte. N° 2712/13), para que comparez-
can dentro del término de Treinta (30) días, y así lo
acrediten.

Publíquese edictos por el término de Tres (3) días
en el “Boletín Oficial” de la Provincia del Chubut.-

Comodoro Rivadavia, Febrero 17 de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 26-05-14 V: 28-05-14.



BOLETIN OFICIALPAGINA 34 Martes 27 de Mayo de 2014

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Gustavo L. H. Toquier, a cargo del
Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecución
N° 1 de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, sito en calle Hipólito y Yrigoyen N° 650,
2° Piso, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis
Campoy, en los autos caratulados “FERRONI
MAFALDA BEATRIZ y SANCHEZ OSCAR JERÓNIMO
S/ SUCESION” Expte. N° 513/2014, cita y emplaza a
quienes se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes, para que dentro de los
Treinta días lo acrediten, a cuyo fin publíquese edic-
tos en el “El Boletín Oficial” y en el Diario “El
Patagónico” durante Tres días.-

23 de Abril de 2014.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1 de la Circunscr ipción Judicial  de
Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L.H.
Toquier-Juez-, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José
Luis Campoy, sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2°
Piso, cita y emplaza por el término de Treinta (30)
días a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante MABEL HAYDEE
ANTAL, para que así lo acrediten en los autos
caratulados: “ANTAL, MABEL HAYDEE S/SUCE-
SION” Expte. N° 342/2009.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) día
en el Boletín Oficial y Diario “El Patagónico” de esta
ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 07 de Septiembre de 2013.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N°  1 de la Circunscripción Judicial con
asiento en la ciudad de Comodoro Rivadavia, sito
en Avda. Hipólito Irigoyen N° 650, Segundo Piso; a
cargo del Dr. Gustavo L.H . Toquier, Juez-, Secre-
taría N° 2, a cargo de la Dra. Laura R. Causevich,
en los autos caratulados: “AMAYA, MERCEDES S/
SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 995/2014, cita
a los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante, MERCEDES AMAYA, para
que dentro de Treinta días lo acrediten.-

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.-

Comodoro Rivadavia, 08 de Mayo de 2014.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de REYES DAGOBERTO
del CARMEN, mediante edictos que se publicarán por
Tres días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Mayo 13 de 2014.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
(30) a herederos y acreedores de LLOYD JONES
ARTURO, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, Mayo 13 de 2014.

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por Treinta días
a herederos y acreedores de RAGUILEO, MATILDE, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de ley.  Trelew, Mayo 14 de 2014.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste, con asiento en Avda. Alvear 505, P.B.
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de la ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, a cargo
del Dr. Omar H. Magallanes, Juez; secretaría a cargo
del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en autos caratulados:
«ESPOSITO, SEGUNDO CRESENCIO S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. Nro. 271 - año 2014), cita y emplaza
a todos los que se consideren con derecho a los bie-
nes dejados por don SEGUNDO CRESENCIO ESPOSITO,
para que en el término de treinta (30) días se presenten
para hacerlo valer en el juicio.

Publicación: tres días.-
Esquel, Chubut 12 de Mayo de 2014.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste, con asiento en Avda. Alvear
505, P.B. de la ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Juez;
secretaría a cargo del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en
autos caratulados: «ROSAS JORGE S/Sucesión Ab-
Intestato» (Expte. Nro. 268 - año 2014), cita y em-
plaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por don JORGE ROSAS, para
que en el término de treinta (30) días se presenten
para hacerlos valer en el juicio. Publicación: tres
días.-

Esquel, Chubut, 13 de Mayo del 2014.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste, con asiento en Avda. Alvear
505, P.B. de la ciudad de Esquel, Provincia del
Chubut, a cargo del Dr. Omar H. Magallanes, Juez;
secretaría a cargo del Dr. Bruno Marcelo Nardo, en
autos  cara tu lados:  «ANTIECO,  SEGUNDO
MARCELINO S/Sucesión Ab-Intestato» (Expte. Nro.
270 - año 2014), cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por
don SEGUNDO MARCELINO ANTIECO, para que en
el término de treinta (30) días se presenten para
hacerlos valer en el juicio.

Publicación: tres días.
Esquel, Chubut, 12 de Mayo de 2014.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural, de
Minería de la Circunscripción Judicial Sarmiento, Pro-
vincia del Chubut, a cargo del Dr. Gustavo M. A. Antoun,
Secretaría Uno a cargo de la Dra. Nancy Sandoval, cita
y emplaza por e l término de Treinta días (30) a herede-
ros y acreedores de don MIGUEL ANGEL VALENZUELA
en autos caratulados: «VALENZUELA, MIGUEL ANGEL
s/Sucesión Ab- Intestato», Expte. Nro: 58/2014.
Publíquese edicto por el término de Tres días (3) en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en un diario
de amplia circulación de la ciudad de Comodoro
Rivadavia.

Sarmiento, Chubut, 05 de Mayo de 2014.

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado en lo Civil, Comercial, Laboral, Rural, de
Minería de la Circunscripción Judicial Sarmiento, Pro-
vincia del Chubut, a cargo del Dr. Gustavo M. A. Antoun,
Secretaría Uno a cargo de la Dra. Nancy Sandoval, cita
y emplaza por el término de Treinta días (30) a herede-
ros y acreedores de don ROQUE OSCAR MORELLO en
autos caratulados: «MORELLO, ROQUE O. s/Sucesión
Ab-Intestato», Expte. Nro: 135/2009.

Publíquese edicto por el término de Tres días (3) en
el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut.

Sarmiento, Chubut, 21 de abril de 2014.

NANCY VERONICA SANDOVAL
Secretaria

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Irigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho- Juez, Secre-
taría 3 a cargo de Rossana Beatriz Strasser, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por ZENI, RICARDO para que dentro
del término de Treinta (30) días así lo acrediten en los
autos caratulados: “ZENI, RICARDO S/Juicio sucesorio
ab-intestato (Expte. 000967/2014).

Publíquense edictos por el término de tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.

Comodoro Rivadavia, abril 25 de 2014.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 23-05-14 V: 27-05-14.
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción Número Uno de la Circunscripción Judicial de
Comodoro Rivadavia, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toquier, Secretaría Número Dos, a cargo de la Dra. Laura
Rosana CAUSEVICH, con asiento en Avda. Hipólito
Yrigoyen Nro. 650, segundo piso, de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, en autos caratulados: «IGNACIO
ABEL SANCHEZ S/AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE
FALLECIMIENTO», Expte. N° 342/14, cita y emplaza por
el término de CINCO (5) días al Sr. IGNACIO ABEL
SANCHEZ, DNI 33.970.827, para que comparezca a to-
mar la intervención que le corresponde bajo apercibi-
miento de nombrar Defensor Público para que la repre-
sente.- Publíquense edictos por cinco (05) días en el
Boletín Oficial y diario «El Patagónico» de ésta ciudad.-
Comodoro Rivadavia, 11 de Marzo de 2014.

PATRICIA R. HERNANDO
Secretaria de Refuerzo

I: 23-05-14 V: 29-05-14.

REMATE DE VEHICULO

“AUTOSUR  SOCIEDAD ANONIMA”

 Rematara de conformidad al art. 39 de la ley
 De Prendas con registro

El martillero público José Carlos Cvetic Mat N 87–Te
156245129 hace saber por tres días que por cuenta y
orden  de  AUTOSUR  SOCIEDAD ANONIMA acreedor
prendario art. 39 ley 12962 rematara el  día  07 de Junio
del 2014 (SABADO) a las 12.00 hs. en ruta 3 Km 1830,1
depósito agencia AUTOSUR al lado estación de servi-
cio de la ciudad de Comodoro Rivadavia  Chubut el si-
guiente automotor:

Un automotor marca RENAULT, tipo FURGON
SIN  BASE Modelo MASTER 2.5 D T355 – DOM. DVD 060
–Modelo 2001 Deuda Imp. Automotor al 19.05.2014  $
672,65

Exhibición: Días 04 y 05 de Junio  de 2014  de 10.00
hs. a 11:30 hs. en ruta 3 Km 1839 –Autosur S.A. (al lado
estac. Servicio).- Consultas al martillero actuante TE
156245129.- CONDICIONES DE VENTA: Al contado SIN
BASE  y al mejor postor.- SEÑA 10% a cuenta del pre-
cio.- COMISION: 10% a cargo del comprador todo en el
acto de la subasta en dinero en efectivo. SALDO DEL
PRECIO deberá ser abonado en efectivo en la sede de
AUTOSUR  SOCIEDAD ANONIMA sito en ruta 3 Km.
1830,1, al lado estación de servicio , dentro de los cin-
co días de la aprobación de la subasta por la entidad,
bajo  apercibimiento de declararse rescindida de pleno
derecho y sin notificación alguna la venta, con pérdi-
das de todas las sumas abonadas.- Las patentes, mul-
tas, deudas e impuestos de cualquier índole que pudie-
ran adeudarse, los gastos, tramites de transferencias,
gastos de retiro y traslado serán por cuenta y cargo del
comprador, quién deberá constituir domicilio en esta

ciudad.- El comprador deberá dar estricto cumplimiento
a los dispuesto por el art. 15 del decreto ley 6582/58,
ratificado por ley 14467 (texto ordenado por ley 22977),
bajo apercibimiento de aplicación al art. 27 de la citada
ley. El comprador en subasta deberá abonar en el mo-
mento de la misma hasta el  3% sobre el total del valor
de venta que resulte de la subasta en concepto de
impuesto de sellos según lo dispuesto por los arts.128
y sgtes. del Código Fiscal de la Pcia., como así también
arts.16;17; inc. d 22 y 24 de la ley provincial N° 5451 sin
perjuicio de la eventual repetición si correspondiere .-
El resultado de la subasta se encontrara sujeto a la
aprobación de la firma acreedora. La entrega del roda-
do se efectivizara una vez cumplimentados los requisi-
tos de pago total del mismo y la correspondiente trans-
ferencia del dominio.- El vehículo se rematara en el es-
tado en que se encuentra.-

Comodoro Rivadavia, 19 de Mayo de 2014

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

“EG OBRAS SRL»
CONSTITUCION

Por disposición del señor director de la Inspección
General de Justicia de Comodoro Rivadavia Doctor:
Mauro Roberto Fonteñez, publíquese por UN DIA en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: Por instrumento Priva-
do de fecha 12/12/2013 los 1) SOCIOS: Guillermo Nico-
lás BALDI CUIT 20-21.853.048-7, de nacionalidad: ar-
gentino, nacido el 4 de Octubre de 1970, Ingeniero,
titular del Documento Nacional de Identidad Numero
21.853.048, con domicilio en calle Gerónimo Maliqueo
N° 135, de la ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia
del Chubut estado civil Casado y Edmundo Domingo
Marzialetti, CUIT 20-17.590.813-8, de nacionalidad ar-
gentino, nacido el 20 de Octubre de 1965, empresario,
casado, titular del Documento Nacional de Identidad
número 17.590.813, con domicilio real en la calle
Rivadavia 43, Las Heras, Provincia de Santa Cruz.- 2)
DENOMINACION: EG OBRAS SRL - 3) DOMICILIO DE LA
SOCIEDAD: ciudad de Comodoro Rivadavia, Departa-
mento Escalante, Provincia del Chubut.- 4) DURACION:
99 años a partir de su inscripción en la Inspección Ge-
neral de Justicia. 5) OBJETO: La sociedad tendrá por
objeto realizar por cuenta propia, de terceros y/o aso-
ciados a terceros, las siguientes actividades: a) Cons-
tructora: construcción de todo tipo de obras, públicas o
privadas, sea a través de contrataciones directas o
licitaciones, para la construcción de obras y electrome-
cánicas, movimiento de suelos, civiles, mecánicas y
eléctricas. Construcción, reparación y reforma de re-
des eléctricas. b) Servicios: Prestación de toda clase
de servicios y asistencia técnica para obras públicas o
privadas, en especial para la industria hidrocarburífera.
A tal fin la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer y cumplir obligaciones y
realizar los actos que no sean prohibidos por las leyes
o por este contrato.- 6) CAPITAL: El capital social se fija
en la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00.-),
dividido en quinientas (500) cuotas sociales de PESOS
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CIEN ($ 100.-) de valor nominal cada una, dando cada
una un derecho a un voto. El capital es totalmente
suscripto por los socios en las siguientes proporcio-
nes: El Señor GUILLERMO NICOLAS BALDI suscribe
Doscientas cincuenta (250) cuotas sociales, que as-
cienden a la suma de PESOS Veinticinco mil ($
25.000,00), y el Señor DOMINGO EDMUNDO
MARZIALETTI suscribe ciento Doscientas cincuenta
(250) cuotas sociales, que ascienden a la suma de
PESOS Veinticinco mil ($ 25.000,00). El capital suscripto
es integrado en un 25% por los socios en dinero en
efectivo conforme a sus participaciones sociales, com-
prometiéndose a integrar el saldo restante dentro del
plazo de veinticuatro (24) meses contados a partir de la
fecha de la firma del presente contrato social. De acuerdo
al siguiente detalle: El Sr. GUILLERMO NICOLAS BALDI
integra PESOS Seis mil doscientos cincuenta ($
6.250,00), el Sr. DOMINGO EDMUNDO MARZIALETTI in-
tegra PESOS Seis mil doscientos cincuenta ($ 6.250,00).
7) ADMINISTRACION y REPRESENTACION: La adminis-
tración y representación legal y uso de la firma social
será indistinta y estará a cargo de dos gerentes. Se
designa al Sr GUILLERMO NICOLAS BALDI y el señor
DOMINGO EDMUNDO MARZIALETTI como Gerentes,
quienes duraran en su cargo el plazo de duración de la
Sociedad.- 8) CIERRE DE EJERCICIO: 31 de Diciembre
de cada año.

Se fija el domicilio de la sede social en calle Pedro
Pablo Ortega 3.076 de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Provincia de Chubut.-

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G.D. y T.

P: 27-05-14.

SURCOR S.R.L.
CONSTITUCION

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia, Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
el siguiente Edicto: Comunicase la constitución de
“SURCOR S.R.L.”, por instrumentos públicos de fecha
16 de Diciembre de 2013 y 11 de Febrero de 2014.-
Socios: Alberto Carlos BREGANTE, argentino, con Do-
cumento Nacional de Identidad número 23.981.446, CUIT
N° 20-23981446-9, nacido el 18 de Julio de 1974, de
profesión ingeniero industrial comerciante, y Mariela Ale-
jandra HEREDIA, argentina, con Documento Nacional
de Identidad número 23.821.860, CUIL N° 27-23821860-
3, nacida el 10 de Enero de 1974, administrativa, ambos
domiciliados en Ramos Mejía número 131 de esta ciu-
dad, cónyuges de sus primeras nupcias entre sí.- Do-
micilio: jurisdicción de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
Departamento Escalante, Provincia del CHUBUT, pudien-
do establecer sucursales, agencias y representacio-
nes, en cualquier lugar del país y/o del extranjero.- Pla-
zo de duración: 99 años contados a partir de su ins-

cripción en la I.G.J.- OBJETO: a- Transporte de carga,
mercaderías generales, líquidas y sólidas, cargas en
general de cualquier tipo, transporte de personal y com-
bustibles, cumpliendo con las respectivas reglamenta-
ciones, nacionales, provinciales, interprovinciales ó in-
ternacionales; su distribución, almacenamiento, depó-
sito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y re-
molques.- b- Fabricación, industrialización, elaboración,
armado, distribución y venta de maquinarias y equipos
destinados a la actividad petrolera y/o actividades re-
lacionadas con la industria del petróleo, construcción,
y gas.- c- Compra, venta, distribución, envase, repre-
sentación, importación y exportación de productos afec-
tados a la actividad petrolera, constructora, minera e
industrial.- Manufacturación y transformación de mate-
rias primas derivadas del petróleo, y gas y su fraccio-
namiento, lavado, teñido, planchado y embalaje. d- Venta
y Service de equipos, repuestos y accesorios;
comercialización y distribución de combustibles de todo
tipo, aceites lubricantes, neumáticos, cámaras y llan-
tas, sus repuestos y accesorios. e- Importación y ex-
portación de toda clase de bienes no prohibidos por las
normas legales en vigencia, de productos y mercade-
rías, sean esos bienes tradicionales o no. f- Importa-
ción y exportación de materias primas, productos ela-
borados y terminados, equipamientos, maquinarias, ins-
talaciones, repuestos, tecnología, desarrollos y/o for-
mularios. g- Ejercicio de representaciones, comisiones,
consignaciones, gestiones de negocios y administra-
ción de bienes, construcción, fabricación, instalación,
compra, venta, permuta y financiación de bienes mue-
bles e inmuebles; y capitales en general.- CAPITAL
SOCIAL: El capital social se establece en la suma de
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) dividido en
MIL DOSCIENTAS (1.200) cuotas sociales de PESOS
CIEN ($ 100) valor nominal cada una.- El capital es
suscripto por los socios de la siguiente manera: Alberto
Carlos BREGANTE, 600 cuotas sociales y la señora
María Alejandra HEREDIA, 600 cuotas sociales.-ADMI-
NISTRACION y REPRESENTACION: de la sociedad será
ejercida por uno o más Gerentes, socios o no; perma-
necerán en sus funciones hasta que su mandato fuere
revocado expresamente y actuarán en forma conjunta
o indistinta, según lo determinen los socios en el mo-
mento de su designación.- Gerente: María Alejandra
HEREDIA.- CIERRE DE EJERCICIO: 30 de Noviembre de
cada año. Sede social Ramos Mejía N° 131 de esta
ciudad.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
M.G. D. H. y T.

P: 27-05-14.

EDICTO - LEY 19550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, Delegación Esquel, se hace saber por un día que
por reunión de socios de RINCON ANDINO S.R.L. de
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fecha 17 de Abril de 2012 se ha designado como socio
gerente al Sr. Randal WILLIAMS por una duración de
tres (3) ejercicios luego de aceptada la renuncia a di-
cho cargo del socio Ricardo Javier WILLIAMS.

Esquel (Chubut),  28 de Marzo de 2014.

Dr. MARIANO FEDERICO JALON
Delegación Esquel
Inspección General de Justicia
M.G.D.H. y T.

P: 27-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Señora:
ROBLEDO, Carmen Elizabeth
Sector A-Escalera 16-Departamento.»B»
B° 1000 VIVIENDAS - PLAN FONAVI»
(9100) TRELEW- CHUBUT

Se notifica a la señora ROBLEDO, Carmen Elizabeth
DNI N° 28.636.887, de la siguiente Resolución: RAWSON
CH; 25 de Abril de 2014 VISTO: El Expediente N° 890/06
-SIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolución N°
1659/06-IPVyDU, se otorga en carácter de

Adjudicación a favor de la señora ROBLEDO, Car-
men Elizabeth la unidad habitacional de tres (3) dormito-
rios, identificada como Sector A-Escalera 16-Departa-
mento «B» del Barrio «1000 Viviendas - Plan FONAVI»
- código 80- de la ciudad de Trelew; Que de acuerdo a
los antecedentes obrantes en el presente Expediente,
la titular no hace ocupación de la citada unidad
habitacional junto al grupo familiar declarado,
habiéndosele efectuado las notificaciones legales co-
rrespondientes, sin haber aportado las pruebas que
hacen a su derecho, por no ocupación; Que por lo ex-
puesto se hace necesario regularizar el estado ocupa-
cional de la vivienda en cuestión; Que por decreto N°
134/13, se designa al Presidente del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, quien ejerce las
facultades, funciones y atribuciones que la Ley XXV-
N° 5 le otorga al Directorio del Organismo; POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VI-
VIENDA Y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo
1°: Dejar sin efecto la Adjudicación otorgada por Reso-
lución N° 1659/06-IPVyDU a favor de la señora ROBLE-
DO, Carmen Elizabeth DNI N° 28 .636.887, sobre la uni-
dad habitacional de tres (3) dormitorios identificada como
Sector A-Escalera 16-Departamento «B» del Barrio
«1000 Viviendas -Plan FONAVI» - código 80, de la ciu-
dad de Trelew, por no ocupación.- Artículo 2° En virtud
de la caducidad de la Adjudicación resuelta por el Artí-
culo 1° la señora ROBLEDO, Carmen Elizabeth DNI N°
28.636.887, queda impedida de acceder en el futuro
como adjudicataria y/o beneficiaria de operatorias eje-
cutadas a través del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano, salvo que acredite fehacientemente

la conformación de un nuevo grupo familiar. - Artículo
3°: Regístrese, Comuníquese, Gírese copia de la pre-
sente Resolución al Departamento de Gestión de co-
branza de este Instituto, Notifíquese a la Interesada, y
cumplido, ARCHÍVESE.- RESOLUCION N° 1328/14
IPVyDU.- Firma Arquitecto, Ricardo Alberto TROVANT
Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos contra el mismo que
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que dictó el acto que lo
motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días pidiendo que se le conceda el mismo.

QUEDA UD., DEBIDAMENTE NOTIFACADA.
RAWSON, 29 de Abril de 2014.-

Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO
Gerente de Obra Planeamiento y
Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

MIRIAM E. SUAREZ
Directora Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓ N

Señora:
CASNER, Reina Estrella
Sector G-Escalera 159-Departamento.»F»
B° «1000 VIVIENDAS - PLAN FONAVI»
(9100) TRELEW – CHUBUT

Se notifica a la señora CASNER, Reina Estrella DNI
N° 11.073.542, de la siguiente Resolución: RAWSON
CH; 22 de Abril de 2014 VISTO: El Expediente N° 2617/
13-SIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que por Resolución
N° 496/91-IPVyDU, se otorga en carácter de Tenencia
Precaria a favor de la señora CASNER, Reina Estrella la
unidad habitacional de dos (2) dormitorios, identificada
como Sector G-Escalera 159-Departamento «F» del
Barrio «1000 Viviendas - PLAN FONAVI»- Código 80-
de la ciudad de Trelew; Que de acuerdo a los antece-
dentes obrantes en el presente Expediente, la titular no
hace ocupación de la citada unidad habitacional junto al



BOLETIN OFICIAL PAGINA 39Martes 27 de Mayo de 2014

grupo familiar declarado, habiéndosele efectuado las
notificaciones legales correspondientes, sin haber apor-
tado las pruebas que hacen a su derecho, por no ocu-
pación: Que por lo expuesto se hace necesario regula-
rizar el estado ocupacional de la vivienda en cuestión;
Que por decreto N° 134/13, se designa al Presidente
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no, quien ejerce las facultades, funciones y atribucio-
nes que la Ley XXV- N° 5 le otorga al Directorio del
Organismo; POR ELLO: EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBA-
NO RESUELVE: Artículo 1°: Dejar sin efecto la Tenencia
Precaria otorgada por Resolución N° 496/91-IPVyDU a
favor de la señora CASNER, Reina Estrella DNI N°
11.073.542, sobre la unidad habitacional de dos (2)
dormitorios identificada como Sector G-Escalera 159-
Departamento “F” del Barrio «1000 Viviendas -Plan
FONAVI» Código 80 de la ciudad de Trelew, por no
ocupación. Artículo 2° En virtud de la caducidad de la
Tenencia Precaria resuelta por el Artículo 1° la señora
CASNER, Reina Estrella DNI N° 11.073.542, queda impe-
dida de acceder en el futuro como adjudicataria y/o
beneficiaria de operatorias ejecutadas a través del Ins-
tituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano, sal-
vo que acredite fehacientemente la conformación de
un nuevo grupo familiar. Artículo 3°: Regístrese, Comu-
níquese, Gírese copia al Departamento de Crédito Hipo-
tecario, al Area Cobranza, Notifíquese al Interesado, y
cumplido, ARCHÍVESE. RESOLUCION N° 1279/14-
IPVyDU.- Firma Arquitecto, Ricardo Alberto TROVANT
Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos contra el mismo que
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó; B)
RECURSO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del
término de diez (10) días ante Ia autoridad que dic-
tó el acto que lo motiva; pudiendo deducirse con-
juntamente con el de Reconsideración, en forma
subsidiaria. C) RECURSO DIRECTO: Si la autoridad
que produjo el acto recurrido no hiciera lugar al
recurso Jerárquico podrá recurrir directamente ante
el superior, dentro del término de tres (3) días pi-
diendo que se le conceda el mismo. QUEDA UD.,
DEBIDAMENTE NOTIFICADA.

RAWSON; 28 de Abril de 2014.-

Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO
Gerente de Obra Planeamiento y
Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

MIRIAM E. SUAREZ
Directora Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 23-05-14 V: 27-05-14.

CONVOCATORIA

El Círculo de Ajedrez «Rawson» convoca a Asam-
blea Ordinaria el día 25 de junio a las 22 horas en las
instalaciones de la Asociación Italiana de Rawson, sita
en Pedro Martínez N° 9, de Rawson, Chubut, con el
siguiente Orden del día:

1) Designación de dos asociados para que conjun-
tamente con el Presidente y Secretario, firmen el
acta de la Asamblea.
2) Considerar y aprobar la memoria, los balances
generales, el inventario, la cuenta de recursos y
gastos y el informe del Revisor de Cuentas, corres-
pondiente al periodo irregular que va de agosto a
diciembre del 2013.
3) Los demás puntos que se consideren necesa-
rios.

Se encuentra a disposición de los asociados en la
dirección precedente, la documentación detallada en 2)
para su consulta.

Rawson Chubut, 22 de mayo del 2014.

CLAUDIO PAOLINI
Presidente C.A.R.

I: 27-05-14 V: 28-05-14.

COOPERADORA POLICIAL DE TRELEW

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo resuelto por la Hn. Comisión
Directiva de acuerdo con el Artículo 23 de los Estatutos
Sociales, convocase a Asamblea General Extraordina-
ria a realizarse el día 12 de Junio de 2014 a las 20:00
Hs. en la Sede Social, sita en Alem 487 de la ciudad de
Trelew para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos asociados para la firma del
acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente
y Secretario.
2) Modificación de los siguientes Artículos del Esta-
tuto Social: Segundo, Sexto, Decimo, Decimoquinto,
Decimosexto, Vigésimo, Vigésimo primero, y Títulos
V. VI y VII.

NOTA: La Asamblea se realizara de acuerdo al Ar-
tículo 25 de los estatutos sociales, no lográndose el
quórum de la mitad mas uno en la primera convocatoria,
se considerará legalmente constituida una hora des-
pués con los socios activos presentes sea cual fuere
su número.

ENRIQUE RIBA
Presidente

JOSE CASCINI
Secretario

I: 27-05-14 V: 28-05-14.
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INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACION

Señora:
MANSILLA de FERNANDEZ, Eva Estela
CASA N° 242
B° «490 VIVIENDAS - plan FONAVI»
(9103) RAWSON - CHUBUT

Se notifica a la señora MANSILLA de FERNANDEZ
EVA ESTELA DNI N° 10.147.177, de la siguiente Resolu-
ción: RAWSON CH; 7 de ABRIL de 2014 VISTO: El Expe-
diente N° 1839/11-SIPySP/ipv; y CONSIDERANDO: Que
por Resolución N° 1201/94-IPVyDU se autorizó la per-
muta a favor de la señora MANSILLA de FERNANDEZ,
Eva Estela sobre la unidad habitacional de tres (3) dor-
mitorios, identificada como Casa N° 242 del Barrio «490
VIVIENDAS - plan FONAVI» - código 149 - de la ciudad
de Rawson; Que de acuerdo a los antecedentes
obrantes en el presente Expediente, la citada unidad
habitacional no es ocupada por la titular y su grupo
familiar, habiéndosele efectuado las notificaciones le-
gales correspondientes, sin haber aportado las prue-
bas que hacen a su derecho, por no ocupación; Que de
acuerdo a lo expuesto se hace necesario regularizar el
estado ocupacional de la vivienda en cuestión; Que por
Decreto N° 134/13 se designa Presidente del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano con facul-
tades, funciones y atribuciones que la Ley XXV N° 5 le
otorga al Directorio del Organismo; POR ELLO: EL PRE-
SIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO RESUELVE: Artículo 1°: De-
jar sin efecto la adjudicación otorgada por Resolución
N° 1201/94-IPVyDU a favor de la señora MANSILLA de
FERNANDEZ, Eva Estela DNI N° 10.147.177 sobre la
unidad habitacional de tres (3) dormitorios, identificada
como Casa N° 242 del Barrio «490 VIVIENDAS - plan
FONAVI» - código 149 - de la ciudad de Rawson, por no
ocupación.- Artículo 2°: En virtud de la caducidad de la
adjudicación resuelta por el Artículo 1° la señora
MANSILLA de FERNANDEZ, Eva Estela DNI N° 10.147.177
queda impedida de acceder en el futuro como
adjudicataria y/o beneficiaria de operatorias ejecuta-
das a través del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo, salvo que acredite fehacientemente la con-
formación de un nuevo grupo familiar.- Artículo 3°: Re-
gístrese, Comuníquese, Gírese copia de la presente
Resolución al Departamento de Crédito Hipotecario,
Notifíquese a la interesada, y cumplido, ARCHIVESE.-
RESOLUCION N° 1078/14.- Firma Arquitecto, Ricardo
Alberto TROVANT Presidente del Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos contra el mismo que
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (1 0) días ante la autoridad que el acto que lo

motiva, pudiendo deducirse conjuntamente con el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Si la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días pidiendo que se le conceda el mismo.

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADA.
RAWSON, 28 de ABRIL de 2014.-

Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO
Gerente de Obra Planeamiento y
Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

MIRIAM E. SUAREZ
A/C Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
 Y DESARROLLO URBANO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Señores Sucesores de:
MELLADO MARCELlNA
Edif. 15 - Esc. 3 - Depto. «C»
B° «432 VIVIENDAS - 2 DE ABRIL»
(9103) RAWSON – CHUBUT

Se notifica a los señores sucesores de MELLADO
MARCELlNA L.C. N° 8.878.758, de la siguiente Resolu-
ción: RAWSON CH; 7 de ABRIL de 2014 VISTO: El Expe-
diente N° 268/83- III - BS ipv; y CONSIDERANDO: Que
por Resolución N° 812/99-IPVyDU se otorgó en carác-
ter de comodato a favor de la señora MELLADO,
Marcelina la unidad habitacional de dos (2) dormitorios,
identificada como Edificio 15 - Escalera 3 Departamento
«C» del Barrio «432 viviendas - plan FONAVI» - código
89 - de la ciudad de Rawson; Que de acuerdo a los
antecedentes obrantes en el presente Expediente, la
señora MELLADO, ha fallecido; Que de acuerdo a lo
expuesto se hace necesario regularizar el estado ocu-
pacional de la vivienda en cuestión; Que por Decreto N°
134/13 se designa Presidente del Instituto Provincial de
la Vivienda y Desarrollo Urbano con facultades, funcio-
nes y atribuciones que la Ley XXV N° 5 le otorga al
Directorio del Organismo; POR ELLO: EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO RESUELVE:
Artículo 1°: Dejar sin efecto el comodato otorgado por
Resolución N° 812/99-IPVyDU a favor de la señora
MELLADO, Marcelina L.C. N° 878.758 sobre la unidad
habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como
Edificio 15 - Escalera 3 - Departamento «C» del « Barrio
«432 VIVIENDAS - plan FONAVI « - código 89 - de la
ciudad de Rawson, por fallecimiento. Artículo 2°: Regís-
trese, Comuníquese, Gírese copia de la presente Reso-
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lución al Departamento de Crédito Hipotecario y cumpli-
do, ARCHIVESE.-RESOLUCION N° 1084/14-IPVyDU.- Fir-
ma Arquitecto, Ricardo Alberto TROVANT Presidente
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no.

El acto administrativo transcripto no es definitivo en
la vía administrativa y los recursos contra el mismo que
pueden interponerse son: A) RECURSO DE
RECONSIDERACIÓN: Deberá interponerse dentro del
término de tres (3) días de notificado el acto que lo
motiva, ante la misma autoridad que lo dictó. B) RECUR-
SO JERARQUICO: Se interpondrá dentro del término de
diez (10) días ante la autoridad que el acto que lo moti-
va, pudiendo deducirse conjuntamente con-el de
Reconsideración, en forma subsidiaria. C) RECURSO
DIRECTO: Sí la autoridad que produjo el acto recurrido
no hiciera lugar al recurso Jerárquico podrá recurrir
directamente ante el superior, dentro del término de tres
(3) días pidiendo que se le conceda el mismo.

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.
RAWSON, 24 de ABRIL de 2014.-

Tec. Vial NELSON OMAR TURRILLO
Gerente de Obra Planeamiento y
Control de Gestión
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

MIRIAM E. SUAREZ
A/C Director Social
Instituto Provincial de la Vivienda
y Desarrollo Urbano

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA,
Y DESARROLLO URBANO

Resolución N° 1255/14
Rawson, Ch., 22 de Abril de 2014.

VISTO:
El Expediente N° 792/14 SIPySP y la Resolución

1900/13-IPVyDU; y

CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto tramitan los

antecedentes relativos al Conjunto Habitacional 20 Vi-
viendas de la Localidad de Lago Puelo:

Que se efectuó la publicación del listado de
postulantes titulares y suplentes a las unidades
habitacionales;

Que se presentaron conforme habilita la normativa
vigente impugnaciones al referido listado;

Que por Resolución N° 1900/13-IPVyDU se proce-
dió a crear una Comisión Evaluadora de Impugnaciones
integrada por dos representantes de la Dirección So-
cial y un representante de la Dirección de Asuntos Ju-
rídicos;

Que la referida Comisión ha efectuado eI análisis
de las impugnaciones presentadas, emitiendo opinión y

aconsejando conforme resulta del Acta que obra agre-
gado en el Expediente citado en el Visto:

Que analizados los fundamentos expuestos en el
referido instrumento corresponde aprobar el mismo en
todas sus partes, desestimando y haciendo lugar a las
impugnaciones presentadas según aconseja la Comi-
sión en cada caso particular;

Que mediante nota de fecha 17 de Marzo de 2014,
el postulante AVENDAÑO, ALEX RODRIGO DANIEL
inscripto en el Registro Permanente con, el N° 421 de la
localidad de Lago Puelo, renuncia como primer suplente
del listado publicado del barrio en cuestión, solicitando
se mantenga el alta de su inscripción en el Registro
Permanente de Lago Puelo para participar en los futu-
ros procesos de selección de postulantes:

Que por Decreto N° 134/13 se designa Presidente
del Instituto Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urba-
no con facultades, funciones y atribuciones que la Ley
N°  XXV – N° 5 (antes Ley N° 1134) le otorga al Directo-
rio del Organismo;

POR ELLO:
EL PRESIDENITE DEL INSTITUTO, PROVINCIAL
DE LA VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO

R E S U E LV E :

Artículo 1°: Desestimar las impugnaciones presen-
tadas por: Carla RUBILAR - DNI N° 32.506.901; Carlos
Malcon DELGADO DELGADO – DNI N° 37.324.937; Ale-
jandra ABELDAÑO – DNI N° 32.914.405; Hugo Orlando
CARRIZO - DNI N° 25.722.087, por las razones expues-
tas en el Acta que como Anexo I integra la presente
Resolución.-

Artículo 2°: Hacer lugar a la impugnación presenta-
da por Marcelo ASSIN - DNI N° 26 .738.785, contra la
postulante Norma Beatriz ARRIAGADA - RP N° 181/04,
por las razones expuestas en el Acta que obra agrega-
do en el Expediente citado en el Visto.-

Artículo 3°: Aceptar la renuncia del Señor
AVENDAÑO, ALEX RODRIGO DANIEL DNI N° 35.530.737
como primer postulante suplente del B° 20 Viviendas de
la Localidad de Lago Puelo, dejando vigente su solicitud
de Inscripción para participar en futuros procesos de
selección de postulantes, de acuerdo a los consi-
derandos precedentes.-

Artículo 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

Arq. RICARDO ALBERTO TROVANT
Presidente
Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO
DE ANTECEDENTES Y OPOSICION

LLAMASE a Concurso de Ingreso de Antecedentes
y Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Ayu-
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dante de Primera - Clase IV-Personal Obrero - Planta
Permanente – dependiente de la Delegación Zona Cen-
tro.-

Condiciones Generales y particulares exigidas para
el cargo: ser Argentino nativo o por opción, tener entre
18 y 35 años de edad. Poseer estudios Primarios Com-
pletos. Poseer experiencia de un (1) año en tareas de
ayudante en cualquier trabajo, oficio o profesión. Des-
empeñarse en forma permanente en trabajos de cam-
paña u ocasionalmente en los mismos, según el sector
de pertenencia o dependencia. Poseer conocimientos
relativos y elementales del sector en el cual se desem-
peña.-

Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción
en la Delegación Zona Centro, sito en Ruta 25 S/N de la
ciudad de Gaiman, los días 5 y 6 de junio de 2014 en
horario Administrativo de 7:00 a 14:00 hs.-

El concurso se realizará el día 11 de junio de 2014 a
las 9 hs. en la Delegación Zona Centro sito en Ruta 25
S/N de la ciudad de Gaiman.-

P: 27, 30-05 y 02-06-14.

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL

LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA Nº 04/2014
REPÚBLICA ARGENTINA

Programa de Mejora de la Gestión Municipal
(PMGM)

Préstamo BID 1855/OC-AR
DIGITALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS

DE OBRAS PARTICULARES
SEPA 1055-LPN-B

MUNICIPALIDAD DE ESQUEL
PROVINCIA DEL CHUBUT

1. La Nación Argentina, en carácter de prestataria,
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de
Desarrollo (Contrato de Préstamo 1855/OC-AR), en
adelante el Banco, conviniendo subsidiariamente con la
Provincia de Chubut la recepción del mismo y con la
Municipalidad de Esquel. Ésta se propone utilizar una
parte de los fondos de ese financiamiento para efec-
tuar los pagos bajo el Contrato Digitalización de los Ar-
chivos de Obras Particulares - Municipalidad de Esquel.

2. La Municipalidad de Esquel invita a los Oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para digitalización
de los archivos de obras particulares de 22.000 expe-
dientes, con un presupuesto oficial de PESOS SETE-
CIENTOS MIL ($ 700.000)  IVA incluido y plazo de ejecu-
ción es de 360 días corridos.

3. La licitación se efectuará conforme a los proce-
dimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) estable-
cidos en la publicación del Banco Interamericano de
Desarrollo titulada “Políticas para la Adquisición de Bie-
nes y Obras financiados por el Banco Interamericano
de Desarrollo”, versión GN-2349-7, y está abierta a
todos los Oferentes de países elegibles, según se de-
finen en dichas normas.

4. Los Oferentes elegibles que estén interesados
podrán obtener información adicional, revisar los Do-
cumentos de Licitación y solicitar un juego completo de
ellos, en idioma español, en la dirección indicada al final
de este Llamado.

5. Los requisitos de calificaciones incluyen crite-
rios de evaluación financiera y técnica. Mayores deta-
lles se proporcionan en los Documentos de Licitación.

6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la direc-
ción indicada abajo a más tardar el día 06 de Junio de
2014 a las 10:00 horas. Las ofertas que se reciban
fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abri-
rán en la Unidad Ejecutora de Proyectos Municipales el
día 06 de Junio de 2014 a las 10:00 horas, en presencia
de los representantes de los Oferentes que deseen
asistir. Todas las ofertas deberán estar acompañadas
de una “Garantía de Mantenimiento de la oferta” por el
monto de PESOS ARGENTINOS SIETE MIL ($ 7.000).

7. La dirección referida arriba es:
Dirección: Mitre 525, de la ciudad de Esquel, Provin-

cia del Chubut
Atención: UEPROMU - Teléfono/fax: 02945- 451566/

02945-451921/23/25
Dirección de correo electrónico:
uepromu1@gmail.com
Sitio web: www.esquel.gov.ar
Documento de licitación: www.esquel.gov.ar

I: 27-05-14 V: 29-05-14.

ENERGIA ARGENTINA S.A.

LICITACION PUBLICA NACIONAL
ENARSA EE N° 03/2014

OBJETO: Contratación del servicio de inspec-
ción de la obra de ampliación e incremento de la
capacidad de transporte correspondiente a la
estación  transformadora Puerto Madryn de
Transener.

VENTA DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: A
partir del 16 de  mayo de 2014,  en las oficinas de
ENARSA, sitas en Av. Del Libertador N°1068, 2° Piso,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  (C1112ABN), Re-
pública Argentina, TEL. (54-11) 4801-9325. De lunes a
viernes de 10 a 16 hs.

VALOR DEL PLIEGO: sin costo
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta media hora

antes del  acto de apertura en las oficinas  de ENARSA:
Av. del Libertador 1068, 3° Piso, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, (C1112ABN), República Argentina.

APERTURA DE OFERTAS: 18 de junio de 2014 a las
15:30 horas  en las oficinas de ENARSA: Av. del Liber-
tador N°1068,  3º Piso, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, (C1112ABN), República Argentina.

PUBLICACIÓN DEL PLIEGO Y CONSULTAS:
www.enarsa.com.ar

CONSULTAS: Deberán ser formuladas por escrito y
presentadas en las oficinas de ENARSA, sitas en Av.
Del Libertador  1068 – 3° Piso –  Oficina 301 - Ciudad
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Autónoma de Buenos Aires, (C1057 AAB),  República
Argentina. Las consultas podrán adelantarse vía mail a
las  Siguientes direcciones de correos: -Por Consultas
Técnicas: jbenedetto@enarsa.com.ar

-Por Consultas legales/contractuales:
sdurancassiet@enarsa.com.ar

Firma: Lic. Walter R. Fagyas, Presidente de Energía
Argentina S.A. (ENARSA), conforme Acta de Asamblea
de fecha 17 de mayo de 2013 y Directorio Nro.263 de
fecha 11 de julio de 2013.

Energía Argentina S.A.  - Av. Del Libertador 1068 3°
Piso Ciudad Autónoma de Buenos Aires
www.enarsa.com.ar

I: 27-05-14 V: 16-06-14.

LLAMADO A LICITACIÓN

MUNICIPALIDAD DE RÍO MAYO
MINISTERIO DE EDUCACION

PRESIDENCIA DE LA NACION

LICITACION PUBLICA N° 01/14

OBJETO: «CONSTRUCCION DE JARDIN MATER-
NAL» EN RIO MAYO PROVINCIA DEL CHUBUT.

Presupuesto Oficial: $ 4.773.468,25
Plazo de Ejecución: 365 días corridos
Garantía de Oferta (1%): $ 47.734,68
Valor del Pliego: $ 4.773,46
Fecha de Apertura: 18/06/2014 -11:00 hs.

Lugar de Apertura: Sala de Conferencia de la Muni-
cipalidad de Río Mayo Belgrano  N° 585 Río Mayo.

Lugar de Adquisición de los Pliegos: Municipalidad
de Río Mayo Belgrano N° 585 -Río Mayo – CHUBUT.

Financiamiento
Ministerio de Educación de la Nación

I: 14-05-14 V: 27-05-14.

REPÚBLICA ARGENTINA

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PUBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIO PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

Obras Financiadas con Recursos
del Tesoro Provincial

LICITACIÓN PÚBLICA N° 16/14

PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN CENTRO DE EN-
CUENTRO EL VALLE  EN  LA  CIUDAD  DE  TRELEW.

Presupuesto Oficial: $ 69.726.930,14
Capacidad de Ejecución: $ 46.484.620,09
Plazo Ejecución: 540 días
Garantía de Oferta: 697.269,30
Valor del Pliego: 69.727.-

Fecha y Hora de Apertura: 13/06/2014 a partir de
las 09:00 horas.

Todos los Precios son a Abril de 2014.
Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPVyDU,

Don Bosco 297 – Rawson - Chubut.
Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: «en

todos los casos» hasta las 9:00 hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: Sede
del IPVyDU. Don Bosco 297 - Rawson - Chubut o donde
este notifique en forma previa al acto de apertura a los
adquirentes de pliegos.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

Nota: La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos
días hábiles antes de la fecha de la fecha de apertura
de la presente licitación.

I: 21-05-14 V: 27-05-14.

PROVINCIA DEL CHUBUT
INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA

SECCION IX

LICITACION PUBLICA N° 04/14

OBRA: “ORDENAMIENTO DE LAS AGUAS EN LA
CUENCA BAJA DEL VALLE INFERIOR DEL RIO CHUBUT
– PRIMERA ETAPA”.

UBICACIÓN: RAWSON.
AVISO DE LICITACION

LLAMADO A LICITACION PUBLICA N° 04/14 - IPA

OBRA: “ORDENAMIENTO DE LAS AGUAS EN LA
CUENCA BAJA DEL VALLE INFERIOR DEL RIO CHUBUT
– PRIMERA ETAPA”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TREINTA Y CINCO
MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUA-
TRO CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($
35.169.104,66.-).

GARANTIA DE OFERTA: PESOS TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON
CINCO CENTAVOS ($ 351.691,05.-).

CAPACIDAD DE EJECUCION ANUAL: PESOS VEIN-
TITRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL
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SETECIENTOS NUEVE CON SESENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 23.771.709,63.-).

ESPECIALIDAD: INGENIERIA.
LUGAR DE EMPLAZAMIENTO: RAWSON.
PLAZO DE EJECUCION: QUINIENTOS CUARENTA

(540) DIAS CORRIDOS.
ADQUISICION DE PLIEGOS: DIRECCION DE ADMI-

NISTRACION – INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA –
Rogers N° 643 – Rawson.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DIEZ MIL CON CERO
CENTAVOS ($ 10.000,00).

CONSULTA DE PLIEGOS: Instituto Provincial del Agua
- Rogers N° 643 – Rawson.

Casa de la Provincia del Chubut – Sarmiento N° 1172
– Capital Federal.

PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
Lugar: Instituto Provincial del Agua - Rogers N° 643

– Rawson.
Fecha: Lunes 16 de Junio de 2014. – Hora: 09:00.
ACTO DE APERTURA
Lugar: Sala de Situación Casa de Gobierno – Fonta-

na N° 50 – Rawson.
Fecha: Lunes 16 de Junio de 2014 – Hora: 11:00.
Expediente N° 577/14 – IPA.

I: 23-05-14 V: 29-05-14.

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN AMBIENTAL
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

DIRECCIÓN GENERAL COMARCA SENGUER
SAN JORGE

CONVOCATORIA A CONSULTA PÚBLICA
EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Ley XI N° 35
Decreto N° 185/09

En el marco del procedimiento técnico - administra-
tivo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en
la Ley XI N° 35 y su Decreto N° 185/09 respecto del
Proyecto denominado «Explotación Cantera «Río Mayo»
Prog. 1367, Ruta Nacional N° 40", presentado por la
Empresa CODISTEL S.A., que tramita el Expediente N°
1765/13-MAyCDS; la Subsecretaría de Gestión Ambien-
tal y Desarrollo Sustentable, convoca a Consulta Públi-
ca a partir del día de la fecha y por el término de quince
(15) días corridos.

A partir de la presente Convocatoria, se halla a dis-
posición de quien tenga interés, el Informe Ambiental
del Proyecto de la actividad indicada en el párrafo ante-
rior, que podrá ser consultado en la sede del Ministerio
de Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la
dirección indicada más abajo los días lunes a viernes
en el horario de 08:00 horas a 12:00 horas: en la página
web de dicho organismo (www.chubut.gov.ar/ambien-
te). Asimismo los interesados podrán solicitar y/o reti-
rar copia del mismo a su costa, en los lugares indicados
anteriormente.

Los interesados en participar de la Consulta Públi-
ca podrán enviar sus observaciones hasta la finalización del
plazo establecido para la consulta pública, por correo elec-
trónico a control ambiental.dgcssj@gmail.com, por co-
rreo postal a Irigoyen N° 42 de la ciudad de Rawson,
Código Postal 9103, personalmente en la sede del Mi-
nisterio de Ambiente y Control del Desarrollo Sustenta-
ble en la misma dirección o en Rivadavia N° 264 1° piso
de la ciudad de Comodoro Rivadavia.

De acuerdo al Artículo 25° del Decreto N° 185/09,
las observaciones deberán contener los siguientes
datos: nombre y apellido completos, número de Docu-
mento Nacional de Identidad, domicilio, ciudad, número
de teléfono, denominación de la obra o actividad y nú-
mero de expediente si se conociere. Si fueran presen-
taciones por escrito, las mismas deberán estar firma-
das.

I: 26-05-14 V: 27-05-14.

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA
UCP PACTO FEDERAL EDUCATIVO

PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

En el marco del Programa Nacional de Infraestruc-
tura se anuncia el Llamado a Licitación Pública N° 02/13

OBJETO: “Adquisición de Equipamiento Escolar”

Presupuesto Oficial: $ 3.147.199,00.-
Fecha de recepción de muestras: 13/06/14 09,00

Hs.
Fecha de apertura de sobres: 13/06/14 10,00 Hs.
Lugar: 9 de Julio N° 24 Rawson, sede del Ministerio

de Educación Provincia del Chubut.
Valor del pliego: Sin costo.
Lugar de retiro de Pliegos: 9 de Julio N° 24 Rawson,

Sede del Ministerio de Educación - Provincia del Chubut.
Casa de la Provincia del Chubut Sarmiento 1172 - Cap.
Fed.

Plazo de entrega: 30 días corridos.

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS
DEL TESORO PROVINCIAL
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RECTIFICACION Y PRORROGA DE RECEPCION
Y APERTURA - LICITACION PUBLICA N° 14/14

“CONSTRUCCIÓN DE SEDE ASOCIACIÓN VECINAL
EN B° GUAYRA DE LA CIUDAD DE TRELEW”.

Presupuesto Oficial: $ 1.173.498,16.-
Capacidad de Ejecución: $ 2.346.996,32.
Plazo Ejecución: 180 días.
Garantía de Oferta: $ 11.734,98.
Valor del Pliego: $ 895,00.
Fecha y Hora Apertura: 06 de Junio de 2014 a partir

de las 9:00 hs.
Todos los Precios son a MARZO de 2014.
Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “En

todos los casos” hasta las 09:00 hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en
la Sede del I.P.V.y D.U. – Don Bosco N° 297 – Rawson,
Chubut o donde este notifique en forma previa al acto
de apertura a los adquirentes de pliegos.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPVyDU,
Don Bosco 297 – Rawson - Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

Nota: La venta de los pliegos se hará hasta (2) Dos
Días hábiles antes de la fecha de apertura de la pre-
sente licitación.

I: 26-05-14 V: 28-05-14.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

Y DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS
DEL TESORO PROVINCIAL

LICITACION PUBLICA N° 18/14

REMODELACION Y AMPLIACION DEL CUARTEL DE
LA ASOCIACION DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PRI-
MEROS AUXILIOS DE LA CIUDAD DE COMODORO
RIVADAVIA.

Presupuesto Oficial: $ 8.240.089,71.-
Capacidad de Ejecución: $ 6.592.071,77.
Plazo Ejecución: 450 días.
Garantía de Oferta: $ 82.400,89.
Valor del Pliego: $ 8.240,00.
Fecha y Hora Apertura: 19/06/2014 a las 09:00 ho-

ras.

Todos los Precios son a ABRIL de 2014.
Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: “En

todos los casos” hasta las 09:00 hs. de la fecha de
apertura.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas: en
la Sede del I.P.V.y D.U. – Don Bosco N° 297 – Rawson
– Chubut o donde este notifique en forma previa al acto
de apertura a los adquirentes de pliegos.

Consulta y Venta de Pliegos: En la Sede del IPVyDU,
Don Bosco 297 – Rawson – Chubut y en el Delegación
de Comodoro Rivadavia.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

Nota: La venta de los pliegos se hará hasta (2) Dos
Días hábiles antes de la fecha de apertura de la pre-
sente licitación.-

I: 26-05-14 V: 30-05-14.

PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO y SERVICIOS PUBLICOS

ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LLAMADO A CONCURSO DE INGRESO

DE ANTECEDENTES Y OPOSICION

LLAMASE a concurso de ingreso de antecedentes
y oposición para la cobertura de dos (2) cargos de
Oficial Especializado - Mecánico - Clase IX - Personal
Obrero – Planta Permanente dependiente del Area de
Mantenimiento de la Dirección de Conservación.

Condiciones Generales y particulares exigidas para
el cargo: ser argentino, nativo o por opción, tener entre
18 y 35 años de edad. Estudios técnicos, con título
habilitante de Técnico Mecánico o electromecánico.
Experiencia de cuatro (4) años como mínimo en traba-
jos de electromecánica y mecánica, en equipos viales y
automotores. Disponibilidad para realizar trabajos me-
cánicos de Taller y de Campaña. Poseer conocimientos
sobre Organización Industrial, máquinas, equipos via-
les, automotores en general, repuestos, lubricantes y
combustibles. Reparaciones convenientes, rendimien-
tos, consumos y funcionamientos de todo tipo de moto-
res a explosión e inyección, se trate de combustión
naftera o gasolera. De las herramientas, instrumental y
elementos de Taller destinados a reparaciones y man-
tenimientos electromecánicos. De Seguridad e Higiene,
Organización de Vialidad y Procedimientos Administra-
tivos. Sobre oficios que están a su cargo.

Lugar y fecha de apertura y cierre de inscripción
en el Area de Personal de la Administración de Vialidad
Provincial, sito en Love Jones Parry N° 533, de la loca-
lidad de Rawson, los días 4 y 5 de junio de 2014 en
horario Administrativo de 7:00 a 14:00 hs.

El concurso se realizará el día 11 de junio de 2014
en la citada dirección a las 9,00 hs.

P: 22, 27 y 30-05-14.
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ADMINISTRACION DE VIALIDAD PROVINCIAL

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA N° 16-AVP-14

OBJETO: AMPLIACION y REACONDICIO-NAMIENTO
DE AUTODROMO MANUEL GONZALEZ DE LA CIUDAD
DE ESQUEL - OBRA BASICA, PAVIMENTO FLEXIBLE,
ESTRUCTURA GRA-NULAR Y OBRAS COMPLEMENTA-
RIAS - DEPARTAMENTO: FUTALEUFÚ.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 13.514.831,63
GARANTIA DE OFERTA: 1 % del Total del Presu-

puesto Oficial.
GARANTIA DE CONTRATO: 5 % del valor adjudica-

do.

TASAS RETRIBUTIVAS - AÑO 2014
a) Ejemplares del Boletín Oficial.
1. Número del día ............................................................................................................................................................ M 13 ................................................. $ 6,50
2. Número atrasado ......................................................................................................................................................... M 16 ................................................. $      8
3. Suscripción anual ......................................................................................................................................................... M 1300 ............................................ $  650
4. Suscripción diaria .......................................................................................................................................................... M 2860 ............................................ $ 1430
5. Suscripción semanal por sobre ...................................................................................................................................  1430 ................................................ $   715
b) Publicaciones.
1. Por centímetro de columna y por día de Publicación, de remates, convocatorias,
 asambleas, balances de clubes, cooperativas y otros ................................................................................................ M     30 ............................................ $     15
2. Por página y por día de publicación de balances de sociedades anónimas ...................................................... M   810 ............................................ $   405
3. Las tres publicaciones de edictos Sucesorios .......................................................................................................... M   520 ............................................ $   260
4. Las tres publicaciones de descubrimientos de minas y concesión de canteras y edictos
     de mensura minera .................................................................................................................................................... M 1040 ............................................ $   520
5. Las dos publicaciones de edictos de exploración y cateo ...................................................................................... M   810 ............................................ $   405
6. Las cinco publicaciones de avisos de comercio (Ley 11867) ................................................................................. M 1040 ............................................ $   520
7. Por tres publicaciones de comunicado de mensura ................................................................................................ M 1040 ............................................ $   520
8. Los folletos o separatas de Leyes o Decretos Reglamentarios ............................................................................ M  102 ............................................. $     51

Nota: Título V:    TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS
Artículo 50º.- Fíjase  el valor  Módulo  en  $ 0,50  (CINCUENTA CENTAVOS) para los  Capítulos I y II del presente Título, salvo en los casos que se indique expresamente
otro valor.

VALOR DE LOS PLIEGOS: $ 7.400,00.
FECHA DEAPERTURA DE LAS PROPUESTAS: 11 de

Junio de 2014, a las 12:00 hs. en la Sede Central de la
Administración de Vialidad Provincial sita en Love Jones
Parry N° 533 - Rawson (Chubut).

LUGAR DE VENTA DE LOS PLIEGOS: Sede Central
Love Jones Parry N° 533 Rawson (Chubut) y en Sar-
miento N° 1172 CAPITAL FEDERAL- CASA DEL CHUBUT.

LUGAR DE CONSULTA: Los mencionados para la
venta.

ACLARACION: La venta del Pliego en casa del
Chubut se efectuará contra entrega de giro sobre
Rawson, a la Orden de la Administración de Vialidad
Provincial.

P: 20, 22, 27, 30-05 y 03-06-14.


